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SECRETOS DEL ’ PODER
- /_ . . -EJECUTIVO

Decreto N9 10 G89JL.
- Salta, 6 de diciembre de 1951.
. .Vistas -las renuncias elevadas,

El Vkse.Presidente 1? del EL Senado de la
Provincia en Ejetócío del Poder Ejecutiva

X-. , DECRETA:
;•-Art. Io —- Acéptase- la -renunciapresenta-j 

.¿La por el Ingeniero J.'ALFONSO PERALTA, al

nato Provincial de Menores, a la doctora SA..
RA ADELA -CARO DE KORZENTE'KE' y señora
EANbíY CARDONA DE. FERNANDEZ, en las 

servicios' prestados-. '

f
? cargo de Presidente de la Junta Ejecutiva del 
Patronato Provincial de Menores, ' y düsele las

¿ gracias por los importantes
Art. 29 — Desígnase en carácter ,sacLhono„

rem" Presidente de la Junta Ejecutiva del Pa
tronato Provincial de Menores, al Vocal de lo5 
mismá, R. P. TITO COLLALUNGA/

| Art. 3? — Acéptase la renuncia al cargo de 
Vocal de la Junta Ejecutiva- del Patronato 
Provincial de Menores, presentada por la seño^ 

’ ra CANDIDA BARBERA DE ZUVIRIA, y dáse-
’ las gracias por los servicios prestados.

Art-. 4? — Desígnase en . carácter'"ad„-hono^ 
rem" Vocales de .-la Junta Ejecutiva' del' Patro«.

vacantes producidas par promoción del R. P» 
TITO Collalunga y renunaia de la señora Can. 
dida Barbera de Zuviría.

Art. 5o. -— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR- MICHEL GRTIZ
Áíberto F« Caro

Es copia:
. Amalia G. Castro

Oficial 7o a1 cargo, del. Despache de la 
Oficialía Mayor
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Decreto N9- 10 OSÍLA»
Salta, Diciembre 6 de 1951.
Expediente N9 11.379)51.
Visto lo solicitado por Resolución N9 240 de 

decha 20 de noviembre ppdo. de la Dirección 
'General de Asistencia Médica.

11950 a favor de los Auxiliares 69 d© la Filial^" zo de 1948;} de conformidad 

ciónes del ¡artículo 82 de 1c Ley 774".
i jmuníquese, p

(de Orán, Sr. Silverio Condorí y 'Srta. Justina 
’ Plaza; atento lo informado por Contaduría Ge
neral con-fecha 21 de noviembre ppdo.,

con las disposL

El Vice-Presidente l9 del EL Señad© de la 
Provincia

El Vice.Presidente l9 del H. Senado de Id 
Provincia en Ejercicio del Poder

DECRETA:
Ejecutivo

enz Ejercicio del Poder Ejecutivo 
DECRETA:

— Confírmase a partir del día l9 del 
al señor PASCUAL VARGAS como 

con asientoSanitario—
Sra. JUANA ONTIVEROS
Auxiliar 39 —Enfermera
quienes fueran designa.

Art. I9 
corriente
Auxiliar 49 —Auxiliar 
en Id Capital y a la 
DE GRAMAJO como 
del Hospital de Orán,
dos en carácter interino por Decreto N9 5143 
de fecha 30 de enero del cte. año.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Ofic-.a] y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F. Caro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho
Oficialía Mayor

de la

Decreto N9 10 091-A.
Salta, Diciembre’ 6 de 1951.
Expediente N9 10.725]951.
Visto este expediente en el’ que Dirección 

Provincial de Higiene y Asistencia Social, so
licita la liquidación de la suma de $ 219.41 
min. en concepto de haberes devengados por 
la Sra. Aída Aguilera de Godoy, durante el 
mes de agosto del año 1950; atente a lo infor
mado por Contaduría General a fojas 3 y 5 de 
estos -obrados,

El Vice-Presidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C R E T A :

de SEIS. 
MONEDA 

la DIRECL

Art. I9 — Reconócese un crédito 
CIENTOS DIEZ PESOS CON 501100 
NACIONAL ($ 610.50), a favor de 
OTON GENERAL DE ESCUELAS DE MANUA.
LID ADES, en concepto de reajuste de sueldos 
correspondiente a los meses de julio a diciem
bre de 1950, a favor de: los Auxiliares 6? de la 
Filial de Orán, Sr. SILVERIO CONDORI y Srta. 
JUSTINA PLAZA, d fin de que oportunamente 
los haga efectivo a los beneficiarios.

29 — Las presentes actuaciones serán 
reservadas en Contaduría General, hasta tanto 
las HH. CC. Legislativas arbitren los Tondas 
necesarios que haga posible este gasto.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F. Caro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la
Oficialía Mayor

Ait 29 — ¡G.
tese en el Régiótro Oficial y -<

' SALVADOR MICH

i iblíquese, insér- 
archívese.

¡EL ORTIZ.

Es copia:
Axnalii

Oficial 7o c:

Alberto Fo Caro •’
Ricardo J. Durand 

Pedro De Marco

a G. Castro
cargo del despacho de la

Oficialía Mayor

Decreto N9 (LO
¡Salta, Dici^m
Visto este, e: 

General de ¡ As 
tuaciones relacionadas con el concurso de pre
cios realizado para la provisión de guardapol
vos con destino al personal
'la citada Dirección; y co’ns i ¿erando, que 'del 
estudio de jlas 
i a más conven 
gentina" de’es 
total de $ 1 ¡17). m|n;

Por ello Y atento lo informado por Conta
duría General con fecha 21 de noviembre ppdo.

El Vice-Pr^sic .ente l9 del É» Senado de la 
Provincia en

394JL
ibre 6 de-. 1951.
xpediente^en que la Dirección 
ústencia Médica eleva las ac.

de Farmacia de

propuestas presentadas resul- 
iente la de 1c:. “Tienda La Ar. 
:a ciudad, la que asciende a un

Ejercí cío del 
D E C R E T

Poder Ejecutivo
A;

un crédito de DOS-
PESOS CON 41)100

— Reconócese
DIECINUEVE
NACIONAL ($ 219.41), a favor de la 
Provincial de Higiene y Asistencia 
fin de que oportunamente- lo hagd

Art. I9 
CIENTOS 
MONEDA 
Dirección 
Social, a
efectivo a la beneficiaría, señora AIDA AGUI. 
LERA DE GODOY, en concepto' de haberes 
devengados por la -misma durante el mes de 
agosto del año- 1950, incluido el aporte patro
nal para la Caja Nacional de Ahorro Postal y 
para la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia.

Art. 29 •— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F. Cara

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la
Oficialía Mayor

Decreto N9 10 093JL ¡ .
Salta, Diciembre 6 de 1951. •
Expediente N9 6211|951.
Visto este expediente en que el señor Carlos 

Frissia solicita el beneficio de Amparo Poli
cial de conformidad 
de la Ley 982; y,

CONSIDERANDO:

al Art. 29 y

N9 8881 de 
acuerda al

concordantes

fecha 20 de 
señor Carlos

Que por decreto 
marzo de 1948, se 
Frissia Jubilación ordinaria de conformidad a 
la' Ley 774, con un haber básico de $ 267.28 
m|n. condicionado a liquidarse con más los 

previstos por Ley y decretos respec-

Art. 82 de la Ley 774 prohíbe la acu- 
en una misma persona de dos o más

aumentos 
tivos;

Que el 
mutación
beneficios;

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, por 
Resolución N9 440_J. (Acta N9 36 no hace lugar 
al beneficio solicitado;

Por ello, y atento a lo dictaminado 
señor Fiscal de Estado con fecha 19 de 
bre ppdo.,

por el 
noviem-

do laEl ViceJ?residente l9 del H. Senado 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de
D E C R E

Ministros 
T A :

Decreto N9 10 092„,AB
Salta, Diciembre 6 de 1951.
Expediente N9 11.392|951.
Visto este expediente en que Dirección Ge. 

■neral de Escuelas de Manualidades solicita 
la liquidación de la suma de $‘610.50 m|n.fl 
-en concepto de.,reajuste de sueldos ’correspon- 
-diente a los meses de. julio a fe

Art. I9 — Apruébase la 
de fecha 25 de octubre 
Junta Administradora de 
nes * y Pensiones 
dispositiva dice:

”A_rt._ l9 — No 
" amparo Policial
" LOS FRISSIA por gozar ya de jubilación or.

diñaría acordada por Resolución N° 334-J- 
" por Decreto de fecha 20 de mar.

de la

Art. I9
dos precedént 
ción que ‘ s’egi 
no al persona 
GENERAL DE 
total de UN
MONEDA NACIONAL ($ 1.17 
TIENDA "Lfc
3 Guardapolvos blancos pera mu. 

jer talle 46,
guardapolvo:
jer talle 48,_ _ _
guardapolvo blanco piara

jer talle '50,
guardapolvo blanco para mu

jer talle '54,
guardapól’v 

rón tallé ■ 48
guardápplv
talle 50,} ceda-, uno $ 49’.|50 
guardapolvos blancos para varón 
talle 52, ¡ cada uno $ 49 
guarda£johos blancos para va

rón tallel 5¿,

7

3

1

2

Resolución N9 440J. 
último, dictada por la’ 
la Caja de Jubilado- 
Provincia, cuya parte.

lugar al beneficio dehacer 
solicitado por el señor CAR.

Adjudícase los 
i ¿mente en ■ la 
nudamente se 

de Farmacia 
ASISTENCIA 

MIL CIENTO

ARGENTOSA"

artículos solicita. ~ 
forma y propon. 

detalla. con desti» 
de la DIRECCION 
MEDICA, por un 
SETENTA

^0.—).
PESOS

cada uno $
>s blancos para mu. 
cada uno $ ^5.50 ...

[ mu-
cada uno $ 45.50

45.50 . $

$

$

cada uno $ 45.50 
os blancos para va. 
, cada uno $ 
□ blanco pare: varón -

49.50

.50

cada uno $.49.50
1 guardapolvo blanco para varón 
talle 56, cada uno $ 49.Í0 .

guardapolvo gris para varón
” ‘ ’ uno $ 79.50

1
lie 50, cádc

TOTAL:

fa

136.50-

318.50-

45'. 50

$

$

$

$

$

$

$

45.50

148.50

49.50

99.--

198.—

49.50

79.50

$ 1.170.—

Art. 29 El gasto que demanda el cumplí, 
miento dej presente^ decret 
Jado al Anexe 
TOS— Principal a) 1’--- Pan 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 39 ‘
fe?.e

Art. 2?

:o E— Inciso
:d deberá ser impu- 
VIH— OTROS GAS^ 
cial 46— de la Ley

Comuniqúese, publíquese, ínsér- 
en di Registro Oficial y archívese.

salvador michel- ortiz:
í ’ ~ Alberto Fs Caro .
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Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a ' cargo dei despacho de la
Oficialía Mayor

Decreto N9 10
- _ Salta, 6 Diciembre 1951. 

Expediente N9 11.342|5L.
Visto este expediente en que Dirección Ge„ 

neral de Asistencia Médica solicita el recono, 
cimiento de los servicios prestados por la se_ 
ñorita Rosa N. Matorros en el cargo de Auxi
liar 69 —Enfermera— del Hospital "San Fran- 

■ cisco" de lá localidad de El .Galpón, durante 
los meses de abril y mayo del año en curso: 
por ello y atento a lo informado por Contadu- 
ría General a fojas 3, 

y El Vice-Presidente l9 del Senado de fe 
--Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutiv©

DECRETA:

Art, -l9 — Reconócense los servicios presta
dos por la señorita RC^SA MATORRAS, en el 
cargo de Auxiliar 69 —Enfermera del Hospi
tal "San Francisco. Solano" de la localidad 

. -He El Galpón, dependiente de la Dirección Ge
neral de Asistencia Médica, durante los meses 
de Abril y mayo del año en curso.

Art. 29 — El importe de NOVECIENTOS NO. 
VENTA Y OCHO PESOS MONEDA NACIO- 
-NAL ($ 998.—) a que ascienden los servicios 
reconocidos! por el /artículo anterior, deberá 
-imputarse en la siguiente forma y proporción: 

: Anexo E, Inciso. VIII Gastos en Per-

$ 998.

sonál, Partida Principal a) 2, Par-
cial* 2|1: . $ 700.—
Anéxo E, Hnciso VIII, Gastos en —
Personal, - Partida Principal e) 1. Par-
ojal 2: * - $ '98.—
Decreto acuerdo N9 6417 del 30

Ide abril de 1951: $ 200.—

TOTAL

Ait. 39 —‘ Comuniqúese, publíquese, insér- 
; tese en el Registro Oficial y archívese..

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Alberto F.' Caro

Es copia:
. Amalia G. Castro'

Oficial 7o a cargo del despacho de la 
Oficialía Mayor

Decreto N9 10 096JL
Salta, Diciembre 6 de 1951.
Expediente N9 U.342|5-l.
Visto este expediente en que Dirección Ge- 

- neral de Asistencia -Médica solicita el reco- 
.. nacimiento de los servicios prestados por la 

señorita Inés Tejerina .en el cargo dé Auxi
liar 69 de la Sección Depósito y Suministro 
durante el término comprendido entre el 3 y 
.18 de setiembre, pasado; en reemplazo del ti_ 
tülar del cargo Sr. Eusebia René Ibarra; quien 
se encontraba en uso de licencia reglamenta
ria; por ello y atento a lo 
taduría General a fojas 5

■ -nes?
■. * El ViceJ?residesate l9- del

Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 
A - DECRETA r - -

informado por Con. 
de estas actuado.

H, Señad© de la

Art. I9 — Reconócense los servicios presta, 
dos por la señorita INES TEfERINA, en el car

ago de Auxiliar 69 de la ¡Sección Depósito y 
I Suministro de la Dirección General de Asis. ( 
' tencia Médica, durante el tiempo transcurrido ¡ 

d’desde el día 3 al 18 de setiembre pasado, por 
, los motivos expresados precedentemente.
i Art. 29 — El importe de. DOSCIENTOS SESEN 
TA PESOS CON 52J100 M|N ($ 260.52) a que 
ascienden los servicios reconocidos por el ar
tículo anterior, se imputará en la 
forma y proporción:
Anexo E, 

Personal, 
Parcial 2|1
Anexo E,
Personal, Partida 
Parcial 1
Decreto' Acuerdo 

, 30|4[51:

siguiente

Indiso VIII Gastos en
Partida Principal a) 1 

Inciso ■ VIH, Gastos 
Principal a)

$ -186.66

en -
1,

20.53

53.33

$
N9 6417 del

Total $ 260.52

$

en
Art 3o — Comuniqúese, publíquese, Insértese 

el Registro Oficial y aichfwse.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F. Caro

Es copia:
Amalia G. Castro.

Oficial 7o a cargo del despacho de la 
Oficialía Mayor

Decreto N9 10 097-A»
Salta, Diciembre 6 de 1951.
Expediente N9 11.291|95L
Visto este expediente en que Dirección Ge

neral de Asistencia Médica, solicita autoriza, 
ción para adquirir directamente de Laborato
rios Andrómaco S. A. los medicamentos oiré. 

‘cidos por el mismo, por un total de $ 11.800.— 
1 m|n.; atento a los motivos • invocados por la 
Repartición recurrente a fs. 3, y encontrándo
se el gasto de referencia encuadrado 
'disposiciones del Art. 50 inciso c) de 
de Contabilidad, y lo manifestado por 
duría General en- informe de fecha 29 
viembre ppdo.,

en las 
la Ley 
Conta. 
de no-

de laEl Vicepresidente i9 del EL Senado 
Provincia en Ejercicig del Poder Ejecutivo

DECRETA:

PESOS MONEDA NACIO.

Art. I9 —- Adjudícase, a "^LABORATORIOS 
ANDROMACO -S.. A.", los medicamentos que 
seguidamente se detallan, con destino a la DI
RECCION GENERAL ¡DE ASISTENCIA (. MEDI, 

i CA, por un total de $ 11.800.— m|n. (ONCE 
MIL OCHOCIENTOS 
NAL)’: 
10.000 comprimidos
1.000 comp.
20.000 comprimidos 
mina A. en alta concentración. 
5.000 ampollas de Vitamina B 
inyectable extra fuerte.

Art. 29 ■— Déjase establecido 
de Once mil ochocientos pesos 
na], correspondiente al total de la adjudica
ción autorizada por el artículo anterior,' debe- 

‘ rá 'ser atendida directamente por la Habilita
ción de -Pago de la dependencia recurente con 
fondos de la Orden de Pago Anual N° 13 con 
•imputación al Anexo E— Inciso VIII— OTROS

de Drioquilen en fs. de

de Atunoí grageas, vita.

1 Andrómaco,

que el importe 
moneda nació.

i GASTOS— Principal a) 1— Parcial 13 de la Ley 
» de Presupuesto en vigor.
I Ai i. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér- 
I tese en el Registro’ Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ:
Alberto Fo Caro

Es copia:
Amalia G.' Castro

Oficial 7o a cargó del Despacho de la .
Oficialía Mayor

DECRETO N° 10JW8 — A
Salta, Diciembre 6 de 1951
Debiendo hacer uso ds licencia reglam‘3ntaiia 

el señor Subsecretario del Ministerio de Acción 
Social y Salud Pública,

El ViceJPr elidiente l9 'del H= Senado de la- 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutiva 

D E C R E T/A :

despor
Acción
Mayor
SAN-

Art. Io — Concédese veinte (20) días de li
cencia reglamentaria, al señor Subsecretario del 
Ministerio de Acción Social y Salud Pública, doc
tor ANTONIO S. PORTAL.

Ait. 2o — Encárgase intermamenóe del 
cho de la Subsecretaría 
Social y Salud Pública, 
de dicho Departamento, 
CFIEZ, mientras dure la 
a la vez, encárgase interinamente del despacho 
de la Oficialía Mayor, a la Oficial 7o señorita 
AMALIA G. GASTRO.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese,. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

del Ministerio do 
al señor Oficial 
don MARTIN 
ausencia del

A
titular; y

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F. Car©

Es copia: ,
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de fe
Oficialía Mayor

DECRETO N° 10.099 A
Salta, Diciembre 6 de 1951

Expediente N° 11.218\51
Visto este expediente en que la Odontólogo de 

la Dirección General de Asistencia Médica, Día. 
Sara Adela Caro de Korzeniezki solicita licencia 
extraordinaria por tener que' ausentarse a la Ca 
pital Federal; atento a las actuaciones produci
das y lo informado por División de Personal,

Poder
A :

El Vicepresidente l9 del H- de fe
Provincia en Ejercicio

D E C R
del 

E T
Ejecutiv©

de licen- 
a la au-

(10) díasdiezArt. Io — Concédese
cia extraordinaria con goce de sueldo 
xiliar mayor —Odontólogo.— de la Dirección Ge
neral de Asistencia1 Médica Dra. SARA ADELA 
CARO DE KORZENIEZKI a partir - del. día 22 de 
"octubre del cte. año, en virtud de encontrarse 
comprendida en las disposiciones del art. 96 de 
la Ley 1138.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ ■
Alberto F. Caro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la 
Oficialía Mayor
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DECRETO N° 10.100 —' A ‘ PALAVECINO la pensión a que tr'S-ne derecho
Salta, Diciembre 6 de 1951 . ¡ pOr fallecimiento de su padre, don Pedro Pala-
Visto este expediente en el cual la Asociación veChio, de acuerdo a la Ley 310, modificada por 

Odontológica Salteña solicita un subsidio para ej gg la Ley 774, o sea con ®1 monto 
contribuir a ios güitos que demande la organi
zación de la Jornada Anual de -carácter teórico 
práctico con el concurso de la Asociación Odon
tológica Argentina y otras entidades especia
lizadas y

jo" de Rosario’ 
DO H. PEDRÓZA 
rioridad al Io- de

Artr 8o — Él i

. a dón -MEDAR-
55.031) con ante

en

CONSIDERANDO:

Que estas jornadas por su carácter rinden 
gables beneficios para la actualización de 
conocimientos en la materia y este Gobierno 
lenta 
•clase

hie
los 

sus- 
estael propósito de prestar su apoyo a 

de manifestaciones de carácter científico,

Por ■ello,

El Vice-Presidente l9 del EL Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Concédese a la ASOCIACION ODON
TOLOGICA SALTEÑA un subsidio .en la suma 
de MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 1.500) con destino a la organización de 
la Jornada Anual de acuerdo a lo yá expresa
do.

Art. .2° — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al Par
cial 22 —Gastos Generales— a clasificarse por 
inversión del Anexo E—- Inciso 1 "Otros Gastos" 
Principal— a) 1 de la Ley 
vigor.

• Art. 3? — Comuniqúese, 
tese en el Registre Oficial

de presupuesto en

publique se, insér- 
y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alfeerto F. Caro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la 
Oficialía Mayor

de cincuenta y siete pssos ($ 57) moneda na 
cional a liquidarse con más los aumentos esta
blecidos por Ley 954 y decretos 17.518¡49, 1783|50 
y 2860]50, a partir del 1° de noviembre de 1946".

Art.’ 29 — Comuniqúese, publiques©, insén 
tes- en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ - 
Alberto F. Caro

Es copia:
. Amalia G. ‘ Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la
Oficialía Mayor

DECRETO N° 10102 — A
Salta, Diciembre 6 de 1951

Expediente N°
Visto el decreto N° 9963 de fecha 3 ael co_ 

mente por el cual se acepta la transferencia 
del Hospital . "Melchora F. de. Cornejo" de Rosa
rio de la Frontera, efectuada a título gratuito 
por la Sociedad de Beneficencia de esa locali
dad, al Superior Gobierno de la Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 7040de fecha 15 de junio 
pasado se autoriza el presupuesto para el sos
tenimiento del citado servicio y siendo necesario 
regularizar la situación del personal que se des
empeña en el mismo, de acuerdo a lo solicita
do por la Dirección General de Asistencia Mé
dica en Resolución N° 259,

El Vicepresidente l9 del Hg Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA: -

DECRETO N° 10.101 — A
Salta, Diciembre 6 de 1951

Expediente N° Uo047\51
Visto estas ■ actuaciones en que la - señorita 

María Teresa Palavecino solicita se le acuerde 
el beneficio de pensión en su carácter de hija 
del ex-jubílado don Pedro Palavecino cuyo 
-ce caducó el 24 
tes de entrar en

de setiembre de 1946, días 
vigencia la L*®y 774; y,

go-
an-

CONSIDERANDO:

Administradora de la Caja de 
Pensiones de la Provincia me-

Que la Junta 
Jubilaciones y 
dianté resolución N° 388-J hace lugar al bene
ficio solicitado por encontrarse la recurrente en
cuadrada en las disposiciones legales de la Ley 
•de la materia;

Por ello y atento al dictamen del señor Fis
cal de Estado, y en uso de la 
confiare el art. 46 de la Ley

facultad que le
N° 774,

Senado de la 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

El ViceJPresidente 1? del H, 
■provincia

de la Frontera
(M. I. N° 3.S 
junio del año 

personal design 
artículos anterior es dependerán 

encía Médica como 
9968, art. 3o;. y los 
c :on los fondos

Personal Administrativo y Téc- 
por Decreto N° 7040 de fecha 
corriente año.

í C\ miuníquese, pul 
Registro Oficial y archín

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
i • Alberto F. Caro

General de Asís' 
el Decreto N3 

rán atendidos 
las Partidas; -de 
nico, autorizada! 
15 de

Art, 
en el

junio ¡del
9o

Es copia: ;
Amjali

Oficial 7? a

curso.
ado
-de

mediante los 
la Dirección' 
lo establece 
haberes se-

provenientes de

iblíqu^se, insérleset 
rese.

i a G. Castro
i cargo del Despacho de' la
Oficialía Mayor

Decreto N° 1011.
Salta, Diciemb:
Atento a las :

3-E.
•e 7 de 1951, ' -
necesidades del servicio.

El Vicepresidente l9 del H,
Ejercicio del

i DECRE T A
Provincia eñ

Art. Io 
General con la i 
cho cargo prevé 
y en reemplazo 
PEDRO SÁR£v|

Art. 2o

Senado de la’ 
Poder Ejecutivo :

7o de Contaduría- ’ De sígnase .Oficial
asignación mersucQ que para di- 
la Ley de Presupuesto en vigor 

del Señor EIL
A CANEPA.

(Comuniqúese, ‘ publiques e, etc.

SAILVADOR MIC1
{• Ricardo

F RIISE al Señor

HEL ORTIZ
J= Dwand

Es copia:
Luis A. ’ B

Oficial Mayor de Economía, Fnanzag y 0.
orelli

Art. Io — Desígnase en forma interina, Direc-, 
tor del Hospital "Melchora F. de Cornejo" de Ro 
sario de la Frontera, al DOCTOR JUAN CORO- 
MINAS (Mí I. N° 2.761.221) con una asignación 
mensual de mil pesos moneda nacional ($ 1.000) 
y con 
curso.

Art.
norem

anterioridad al Io de junio del' año en

Frontera, al Dr. CARLOS J. CAOR- 
2.751.763).
Desígnase auxiliar principal —Jefe 
del Hospital "Melchora F. de Cor

2© — Desígnase Médico Auxiliar Ad-Ho“ 
del Hospital "Melchora F¿ de Cornejo" de 

Rosario de la
SI (M. I. N°.

Art. 3o —
Administrativo
nejo" de Rosario de la Frontera a la señora 
MARIA N. CANTON. DE CAORSI (M. I. 9.491.682) 
con anterioridad al día Io de junio d'^l año en 
curso.

Art. 4o — Desígnase Auxiliar 3o, Enfermera 
Hospital "Melchora F. de Cornejo" de Rosa- 
de la Frontera a don FRANCISCO GARCIA, 
I. N° 7.230.546) con anterioridad al día Io 

junio del año en curso.
— Desígnase Auxiliar 5o, Económa del 

de Cornejo" de Rosario

Decreto N° 101J4-E.
Salta, Diciembre 7 de ' 1951.
Expediente
Visto la nota presentada por Contaduría Ge*. 

neral de la

4549—C|1951.

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 388 de 
fecha. 11 de setiembre del año en curso, dictada 

‘por la Junta Administradora de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones, y cuya parte dispositi
va dice:

“Io - — Acordar a la señorita MARIA TERESA.

del
rio 
(M. 
de

Art. 5o
Hospital "Melchora F.
de la Frontera, a la señora EMMA NANTERNE 
DE VARELA (M. I. N° 9.469.143) con anteriori
dad al día Io de junio del año en curso.

Art. 6o — Desígnase Auxiliar 5o, Enfermera 
del Hospital "Melchora F. de Cornejo" de Rosa
rio de la Frontera, a la señora TERESA MUÑOZ 
DE GARCIA. (M. I. N° 0.817.485) con anterioridad 
al día -Io de junio del año en curso.

Art. 7o — Desígnase auxiliar 6o (Ayudante de 
EMsnnerc'} del Hospital "Melchora F. de Come--

el reconocimiento 
el señor Alfredo

Provincia, solicita
de los servicio
Dalla Pace en esa Repartición durante\el mea. 
de noviembr

Por ello.

prestados por

•¡é c.el corriente ano;

El ViceJPresick
Provincia en

Art. 1°

Lente l9 del H» Senado de la 
Ejercicio del

DECRET
Poder Ejecutivo

servicios prestados'.
PACE S. en Con-

Rsconócense los 
por el señor ALFREDO' DALLA

de la Provincia, durante el mes- 
ppdo., y liquídese en retribución 
la suma de $ 1.500.— (MIL QUI- - 
•S M¡NJ.

taduría GehbráL 
de noviembre 
de los mismos 
NIENTOS PESÓ;

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto; sje imputará al Ane
xo D— Inciso \

Parcial 2|1—■ de la Ley de Presu
puesto en.,vigDr.

' i ;
Art. 3o M- Comuniqúese, p

r— GASTOS' EN PERSONAL— Prin~.
cipal a) 1—

ublíquese, etc...

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Je DwándRicardo

Es copia;
Luis A¡. ! Jorellí

Oficial Maypr de. Economía^ Finanzas y O. P.
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Decreto N° 10105-G.
ANEXÓ C — Orden de Pago N° 452.,
Salta, Diciembre 7 de 1951.
Visto estas actuaciones en las . que la Comisión 

Pro-Festejos Patronales de Guachipas solicita un 
subsidio a fin de subsanar los gastos que oca
sionará la fiesta en honor de Nuestra S’^ñora del 
Valle a realizarse el 8 del corriente;

El ViceJPresidente l9 del Ha Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención dé Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, q favor de la COMISION PRO-FESTE
JOS PATRONALES DE GUACHIPAS, la suma de 
UN MIL PESOS M|N. ($ 1.000.—), a los fines 
precedentemente enunciados y con imputación al 
Anexo 'C— Inciso I— Otros Gastos— Principal 
-a) 1— Parcial 2 de la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL. ORTIZ
J . Jorge Aramia

Es .copia:
A. N; Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 10107-G.
ANEXO "C" — Orden de Pago N° 453.
Salta,1 Diciembre 7 de 1951.
Espediente N° 3367151.
Visto el presente expediente en el que la Co

misión Pro Fiestas Patronales del Santuario de 
Nuestra Señora: del Valle, de esta Ciudad, solicita 
un subsidio . a fin de sufragar en parte los con
siderables gastos, que dicha celebración ocasio
nará,

El Vicepresidente l9 del H» Senado de la 
.Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

- Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a favor 
de la COMISION PRO FIESTAS PATRONALES 
DEL SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DEL 
VALLE, de esta Ciudad, la suma de QUINIENTOS 

.PESOS M|N. ($ 500.— m|n.), en concepto de sub
sidio y a los fir.es precedentemente indicados; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo C— Inciso 
I— OTROS GASTOS— Principal a) 1— Parcial 
2, de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

; SALVADOR MICHEL ORTIZ 
J©rge Aramda

■jEs copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Pública

Decreto N° 10108-G.
Salta, Diciembre 7 de 1951.
Expediente N° 2337|51.
Visto estas actuaciones relativas al nombra

miento de dos Secretarios para la H. Cámara de 
Senadores de la Provincia, con anterioridad al 

. Io de julio d©l año en curso; y atentó lo infor
mado ¡por Contaduría General,

El Vicepresidente l9 del H, Senado de 
Provincia en ■ Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

NEDA NACIONAL), con imputación a la cuenta'
Nos. 42 y 41, recaídas en decretos ¿."REPARTICIONES AUTARQUICAS Y MUNICIPA-

j Art. Io — Incorpórase, por Contaduría Gene- 
: ral, el gasto que origine la Ley 1357 del 18 de 

septiembre del año en curso, al Anexo A— Gas
tos en Personal— Incisos 1 y 2 de la Ley'-de 
Presupuesto en vigor.

Art. 2° — Amplíase en SEISCIENTOS OCHEN
TA Y CUATRO PESOS M|N. ($ 684.—) las Orde
nes de Pago
Nos. 5175’ y 5174 del 31 de enero del corriente 
año.

Art. 3o — Con los importes de las ampliacio
nes efectuadas por el art. 2o, se liquidará la di
ferencia de haberes que correspondo percibir a los 
nuevos Secretarios de la H. Cámara de Senadores.

Art. 4.o — Comuniques©, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

• SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Arasida

Es copla:
A. N. Viilada '

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia él. Pública

Decreto N° 10109-G.
Salta, Diciembre 7 de 1951.

CONSIDERANDO:

Que el día 9 del corriente se cumple el 127 
aniversario de la Batalla de Chacabuco, la que 
sellara definitivamente la Independencia de 20 na
ciones americanas merced al heroísmo y sacrifi
cio de los pueblos de las mismas;

Por ello,

El Vicepresidente I9 del Hfl Señad© de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Desígnase al -Profesor PASTOR LO
PEZ ARANDA para que en representación del Po
der Ejecutivo y en conmemoración del 127 aniver
sario .de lo Batalla de Chacabuco librada el 9 
de diciembre de 1824, pronuncie una conferncia 
histórica por la onda de la Emisora Oficial L. V. 9 
Radio Provincia de Salta, a las 11 y 10 horas.'

Art. 2° — Comuniques©, publíquese, insér- 
*>n;e en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Aramia

Es copia:
A. Ñ. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 10110-E.

Orden de Pago N° 525 del
Ministerio de Economía. ~ ■
Salta, Diciembre 10 de 1951.
Visto lo solicitado por la MUNICIPALIDAD DE 

LA. CAPITAL, en el sentido de que se -liquide a 
su favor, a cuenta de los proporcionales que le 
corresponde por el corriente año, la suma de $ 
300.000.— m|n.,

El Vicepresidente I9 del H9 Señad© de - la 
Provincia esa Ejercicio del Poder ' Ejecutiva

< D E C.R E T A :

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General á favor 
de la MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL, por el 

concepto indicado preceda-te mente la suma ¿s $ 
300.000.— m|n. (TRESCIENTOS MIL PESOS MO-

LIDADES— CUENTA CORRIENTE MUNICIPALIDAD' 
PE LA CAPITAL".

Art. 2.o — Comuniques©, publíquese, etc..

SALVADOR- MICHEL ORTIZ.
Ricarda Dwand

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 10.112—A. ’ ,
Salta, 10 de diciembre de 1951.
Expediente N9 32471950.
Visto este expediente en el que Dirección 

Provincial de Educación Física, solicita- apro_ 
bación del gasto efectuado con motivo de la 
donación de 11 camisetas de Fútbol al “Club 
Deportivo La Poma", por un total de $ IOS.90 
m|n.; atento a las actuaciones producidas y lo 
manifestado. por el Jef-e Administrativo de la ci
tada institución a fojas 8,

El Vice-Presidente l9 del H„ Senado de

Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1? — Apruébase el gasto efectuado por 
la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION 
FISICA, por un total de CIENTO OCHO PE

GOS CON 90|100 MONEDA NACIONAL ($ 
108.90), en la adquisición de once (11) ca_ 
misetas de fútbol, donadas al CLUB DEPOR. 
TIVO - ‘'LA POMA"; debiendo imputarse este 
gasto al Inciso d) Subsidios —A Federaciones 
y entidades Deportivas para el desarrollo de 
sus actividades, etc. perteneciente a la dis„ 
tribución de fondos del Parcial 22— "Gastos 

generales a clasificarse por inversión, aproba
do por decreto N9 3.909 del 2[ll|50.

Arl. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese..

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto Fo Caro

Es copia:

Amalia G. Castro '
Oficial 7o a cargo del Despacho de la

Oficialía Mayor

/
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DECRETO N9.10=1113 — A.
Salta, 10 de diciembre de 1951.
Expediente N9 10.428|951.

1 Visto este expediente en el que Dirección^ Provincial de 
Educación Física, solicita aprobación de diversos gastos efec
tuados por _ la. misma, según comprobantes agregados. en estos 

■obrados desde’ fojas 1 a fojas 12; atento a las actuaciones pro» 
ducidas y lo manifestado por el Jefe Administrativo de la citada 
Institución o: fojas 15,

hiendo imputarse este gasto al Incisp d)¡— Subsidios k-* YA Fe» 
deraciones y Entidades Deportivas, ! pe Era el , desarrollo de sus 

de fondos del Parcial 
por inversión}" que fue ' 
50.
s, insértese en

actividades, etc."— de lá distribucipn 
22— "Gastos geniales a clasificarle 
aprobado por decreto N? 3.909 del-2|H

Art. 29 — Comuniqúese, publiques 
tro Oficial y archívese. - !

• SALVADOWM

el Regís»

El Vice-Presiderüe I9 dél Senado de la
Provincia en Ejercicio delvPpdér Ejecutivo

DECR ET A:

Art. I9 — Apruébase el gasto efectuado por la DIRECCION 
PROVINCIAL DE EDUCACION RISICA en la syrna total de CUA
TROCIENTOS, .OCHENTA Y SIETE PESOS CON.10| 100.MONEDA 
NACIONAL ($ 487.10) según facturas agregadas de fojas 1 a 
12 de estos ^-obrados;' debiendo’ imputarse ester erogación en la
siguiente forma-" y proporción?
PARCIAL 22—
Partida ,5—
Oscar., Pinto , $ 90.—
Partida 6—
Farmacias Caseros " 7.—
Partida 10—
Paratz y Riva $ 40:50’ - -
Sabantor 76.— " 116.50

Partida TI—
De Francisco Hnos " 72.20
Inc. e) Imprevistos
Avelino Guerra $ 35.—
Peral García y Cía. tr 32.50
Peral García y Cía. >• 56.50
Sabantor 18\— ' " 142.— " 427.70

Parcial 41—
Servicio comunica. 

ciones ’;
Cía Arg. Teléfonos, 
sus fac. meses Ene 
ro, Febrero y Marzo $ 59.40 r487.10

todos de la distribución’ de fondos dispuesta mediante decreto 
N9 3.909 del 2| 11 [50.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis» 
tro Oficial y archívese. " •

SALVADOR MICHÉL ORTIZ
■ Alberto F. Caro

Es copia:
Amalia G. Castro . .•

Oficial 79 a cargo del despacho de la Oficialía Mayor

DECRETO N9 10.114 — A. ...
Salta, “10r.de diciembre, de. 1951.
Expediente N9 10.652)951.
Visto este expediente en el que la Dirección Provincial de 

Educación Física, solicita aprobación del gasto -efectuado cpn 
motivo/de la-'donación de 11 camisetas de -Fútbol al Club Atlé» 
LiCo’Pueblo-Nueve; por tUn-totaUde» $? 96/ 80;ratento adas actuacio» 
nes producidas y lo informado por el Jefe Administrativo de la 
citada Institución^ a fojas 5,

El Vice-Pr,esidente I9 del H= Senado de la 
Provincia en Ejercició del Poder Ej ecutivo

DECRETA:

Art. 1? — Apruébase el; gasto efectuado por la DIRECCION 
PROVINCIAL DE EDUCACION FISICA, en la. suma dé NOVENTA 
Y SEIS PESOS CON 8O|1O0.MONEDA NACIONAL ($96.80), im» 
porte -correspondiente \a¡la adquisición de once (11) camisetas 
de fútbol, donadas al "CLUB ATLETICO PUEBLO NUEVO"; de»

Es copia: -
Amalia G. Castro - J ' 

Oficial 7° a cargo del despacho de ja

EICPEL5ORTIZ
Alerto F._Car¿-

Oficialía Mayor

DECRETO N9 10.115 — A. .
“ Salta, 10 de diciembre de 1951).

Expediente-N9V. 11 <0261951., í
Visto este expediente en el que ’Dík

cación Física, solicita aprobación de diversos gastos 
por la misma, en elementos necesarios para el normal funcio¿ 
namiento de la citada Dirección, pfor nñdotaL dex.$ 2*635.— 
gún facturas corrientes de fojas Ivá? 36 ¿de?, estos oblados; aten
to a lo informado por el- Jefe de Administración de 
titución a fojas 40, !

ección Provincial de Edu- 
íefectuados

El Vice-Presi dente l9 del; H.
Provincia en Ejercicio dél Poder Ejecutivo

DE-CRETA:

Senado^der la

se-

dicha ins.

DIREGGIONArt. Io — Apruébase el gasto efecuado por la
’ en Id suma dé DOS'"MIL 
OS MONEDA

PROVINCIAL DE’ EDUCACION. FISICA; 
SEISCIENTOS TREINTA" Y” CINCO 
($ 2.635.—), por el concepto expresado precedente 
hiendo imputarse este gasto en la Siguiente forma y
PARTIDA 2—
Talabartería 'T.A BOLA DE ORO"
1 pelota de basquetbol para
ser empleada en. las clases 
de Educ. Física de los niños 
ese. primaria i

Or|j; Sport
2 silbatos niquelados para las 
clases de Educ. Física

PARTIDA 5—
Casa Sacude
Colocación luz fluorescente en
Secretaría
Cerrajería Emilio Serrano
Confección 3 llaves Yale
D. L.

Taller Cerralux
Arreglo picaportes y llaves.

$ 99..50'

.113.

404.

PARTIDA 6— ’
Droguería y Farmacia j
Alemana !

Fricciones para masajes _ ¡
PARTIDA 10'—
Diario El Tribuno !
Subscripción de Noviembre, de. 1950 
a Julio 1951

Sab autor
1 caja Stenciles 
Instituto Optico Moro 
Lápices y plumas 
Libreríai El Colegio 
Pliegos cartulina 
Librería- Sarmiento 
Tinta, y. yqrios- 
PARTIDAU1— 
t Dib — p/pago- auto alq.
traslado elementos-.revisación~ 

. médica niños Escuela Roca»

50 $ 113

50

J 38

443.50.-

4.50

60.—

76.—

7.60

6.—

6.70

STACIONAL 
miente;—d^¿. 
proporción:

156.30

%25e2%2580%259c10r.de
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L -Dib A. J)/pago auto alq.. ítraslado cuadros p|exp..del
Justicialismo Zí 5.50

Me- Lávaque — p/pago alq.
1

auto traslado Escuela Evita, 
para efectuar preselección

i
1

niños p/IV Olim. Inter. Norte 
L. Cruz —. P/pago carro tras_
lado elemen. deprot. de la

11 19.— . . \ i
■ ' 1

Dción. al Club G. y Tiro
Pe Meroz • — p/pago auto al_

u 10.—

quiler 11 13.—
Lo Cruz — p/pago carro tras
lado lamp. votiva al Parque
San Martín

A. Castro nuevo — Pago ca„ 
rro traslado lámp. votiva del

// 5.—

Parque al local Dción ZA 5.— " 95.50

N. Romero — Alquiler auto_ 
móvil utilizado- selección ni„ 
ños ese. para Olimp. Inter.
escolar Norte

Bicicletería El Piñón
7.— ‘'X

Rayos de. rueda p. bicicleta 6.—
arreglos bicicletas 
Alonso López

11 171.—

Arreglo cubierta bicicleta __
Carlos Angulo

u 8.— -

Arreglo auto adscripto Dción. 11 421.50 " 613.50

PARTIDA 12—

Manuel J. Cabrera
Limpieza sillones de la Dción.
PARTIDA 13—
Carlos ?. Valdivieso
Limpieza cancha, del 15 de

100,™ i

mayo al 15 de junio •• 50.—
Limpieza cancha, 1? de ju„ >

junio al 15 de julio
Limpieza cancha, del 15 de

•• 50.—

julio al 15 de agosto •• 50.— " 150.

Inc. e) IMPREVISTOS
1.

Luis Cruz — p/pago lavado
y planchado ropa de la
Dirección

Cía. Argentina de( Teléfonos
16.—

■ —! i

Cambio aparatos felefónicos

Estudio Lia©

3 carteles p/desfile rever^ 
vistas

Avelina Guerra
Reparaciones- baños de la Di„

115.—

"150—

- rección 70.—
Carlos Angulo

^-Arreglos arcos .basquet
'Agustín Bullokles
Arreglo y limpieza máquinas

185.—

escribir
Gregorio A. Abud
Arreglo y limpieza máquinas

114.—

escribir
Ca-sa Riba

198.50

Molduras y cuadros 110.— ".958.70 $ 2.635.—

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, 
tro Oficial y archívese.

insértese en el Regis»

. SALVADOR MICHEL ORTIZ ' 
Alberto Fo Caro

Es copia: •' :
Amalia G. Castro

Oficial 7° q cargo del despacho de la Oficialía Mayor

DECRETO N? 10.118 A. _
Salta, 10 de diciembre de 1951.-
Expediente N? 10.660|951.
Visto este expediente en el que Dirección Provincial de 

Educación Física, solicita aprobación de diversos gastos efea» 
tuados por lo: rnisima; atento a los comprobantes corrientes de 
fojas 1 a fojas 35 de estos obrados y lo manifestado por el 
Jefe Administrativo de la citada institución a fojas 39,

El Vice-Presidente 1? del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Apruébase el gasto efectuado por la DIRECCION' 
PROVINCIAL DE EDUCACION FISICA, en la suma ‘de UN MIL- 
CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS CON 18J100 MONEDA 
NACIONAL ($ 1.153.18), por diversos gastos efectuados por la 
misma, según comprobantes corrientes en estos obrados desdé 
fojas 1 a fojas ”35; debiendo imputarse este gasto en la siguiente 
forma y proporción:

PARCIAL 14— ; 1 ’ ' : '

Cía Electricidad del Norte, —-
sus facturas

PARCIAL 22—
Partida. 2—
Tienda La Tropical -$ 69,—

$ 99.48

Talab. La Bola de Oro ." 240.— " 309.—

Partida 5—

Taller “’Cerralux"
Partida 10—
Estudio Llao $ 25.—

" 94.—

6-

Librería Paratz y Riva " 260.40 ‘ ’'S - ’

Pedro C. Hessling Alemán 7 40.— ” 325.40

Partida; 11—

De Francisco Hnos. $ 60.—
Cruz y Rubio " 7.— " 67.— \ i

Partida 1$—

Carlos P. Valdiviezo 
Inc. e) Imprevistos 
Cárcel Penitenciaría $ 66.—

" 50.—

Peral, García y Cía. " 13.50
Hilarión Moya “ 30.—
José Dib Ashur “ 55.— " 164.50 )

PARCIAL 41—
. Cía. Argentina Teléfonos „ 43.’80 $ 1.153.18
todos de la distribución de fondos aprobado por Decreto N/ 3.909
dei 2|ll|50.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis,*
tro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F6 Car©

Es copia: ...
Amalia G. Castro

Oficial 7? a cargo del despacho de la Oficialía Mayor
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Decreto-N9 10117 JL
Salta, Diciembre ÍO de 1951.
Expediente" N9 11.144|951.
Visto este expediente en que la H’. Junta 

.Administrativa de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, eleva para su apro^ 
.bación la Resolución N9 411_J. (Acta N- 
de fedha 26 de setiembre ultimo; . atento a 
actuaciones producidas,

, feedentemente y autorízase el pago del viáti_ zación y discriminación de datos relativos jal re' 
sultado de los imii irnos, especialmente para la con
fección de las 
nisterios del Intdi

34) 
las

í co correspondiente a' la gira efectuada a la 
! vecina provincia.

Art. 29 — Autorízase al señor Director de Hi
giene y Asistencia -Social Dr. Nicolás C. Pa_ la Nación; tareas ellas que debieron realizarse 
gano a designar estre su personal al emplea. * en su mayor piarte, fuera de horas de oficina, por

das por los Mrplanillas rsquer
ñor y ¿e Asuntos Políticos de

laEl Vice-Presidente 1’ del H. Senado de 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N/ 411J. 
(Acta N9 34) de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, dictada con fecha 26 
•de setiembre del año en cu-so. cuya parte 
-dispositiva dice:

“Artículo l9 — Declarar caduca la pensión 
■*' a la vejez N9 556 correspondiente a Don 
" VICTORIANO LAZO, acordada por Resolu. 
“ ción N9 186-J. del 25 de enero de 1951, en 
J' razón de ser empleado de la Administra- 

ción Provincial, conforme lo dispone el Art. 
“ 5/ inc. d) de la Ley N9 1204 .

■ ,Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F. Caro

do que deberá trasladarse dos veces por mes ¡ los empleados d 
a lo: ciudad de Jujuy a los efectos de trans
portar la dosis quincenal de doscientas (200) 
vacunas de B. C. G. en perfectas condiciones 
de refrigeración, debiándosele liquidar los viá^ 
ticos correspondientes en cada oportunidad.

A.rt. 3? — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F. Caro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7° a cargo del Despacho de la
Oficialía Mayor

este expediente en el que corren agre- 
las actuaciones relacionadas con^ la li_ 
extraordinaria
Enfermeros y

Ib este DepartaEmento, Oficial 1° 
res 6tos, Señoradon Ramón pigteroa y Auxilie]

María Mirtha ¡Amida de Urzagcsti y Miguel Fer 
x’es, y Martín M<guel- Sierra;

El Ministro á® Gobierne, Justi
BESUELV

úna e L Pública* 
E 2

Io — Autorizar < 
GADORA DE-i Eí 
en concepto ¡de
realización dé' 
das precedentem míe el importe 
ción que a cónti 
dos que opor’tuij amente le fueron liquidados por 
Decreto N° 8^46 
añonen curso; a 
pleados: i

HABILITADA PA-a la OFICINA
ISTE DEPARTAMENTO a liquidar 

retr_bucl¿n
i as tareas ci

nuación se det

servicios por la 
orales' menciona- 

y en la propor- 
iklla; con los íon-

de fecha 7 d 
cada uno de

Le septiembrbe del 
los siguientes em~

RAMON FIGU
MARIA MIR:

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la
Oficialía Mayor

Direc- 
Nico_ 
realL 
de la 
Direc-

Decreto N* 10 118.A.
Salta, Diciembre 10 de 1951.
Expediente N9 11.062|51.
Visto el informe elevado por el señor 

tor de Higiene y Asistencia Social, Dr. 
lás C. Pagano, referente a las gestiones 
zadas ante las autoridades provinciales 
ciudad de Jujuy y en especial con la
ción de la Lucha Antituberculosa dependiente 
de la Subsecretaría de Salud Pública, del 
teño de Gob., Justicia e Instrucción Pública con el 

‘motivo de conseguir la colaboración de aque
lla provincia de tan bien organizada labor, 
contra la lucha antituberculosa en que está 
empeñado este Gobierno, de acuerdo a los 
fundamentos establecidos por Ley N9 1.277; y

Minis-

solicitada por ''El Cen- 
Enfermeras de Salta", a 
—Personal Técnico— don 
Auxiliar 29 —-Mayordomo

Decreto N/ 10 U9.A.
Salta, Diciembre 10 de 1951. 
Expediente N9 10.689|951.
Visto 

gadas 
cencía 
tro de
favor del Auxiliar 4? 
Eulogio Prieto, y del
— don Lucas Maleó, ambos de la Dirección 
General de Asistencia Médica, por haber sido 
designado Delegados del citado Centro al 3er. 
Congreso Nacional de 'Sanidad, a realizarse 
en la ciudad de Córdoba, a partir del día 19 
de junio del corriente 
producido por División

Oficial Io: señor
Auxiliar S° Sra
ARANDA DE¡ URZÁGASTI
Auxiliar 6o: ¡ Sr
FEIXES ;
Auxiliar 6o iSr.
SIERRA í
2o —• Comuníq 
Resoluciones i y

MIGUEL

MARTIN

SROA
’HA

ANGEL

[quese, publíquese, 
archívese.

$ 40p.—

200.—*

200

„ 100.—
désB al Libro de

PEDRO DE MARCO

año; atento al 
de Personal a

del H, Senado

informe
fojas 3,

Es copias.
A. N. VilL

Oficial Mayor de Gobierno, Ju
ada

sticia é L Públic©

El Vice-Presidente 1?
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

de la RES O N E S

CONSIDERANDO:
Que de las gestiones realizadas por el señor 

Director de Higiene y Asistencia Social, se ha 
•conseguido que -la Dirección de la Lucha An
tituberculosa de la vecina ciudad de Jujuy, 
provea a este. Gobierno de una dosis quince^ 
nal de 200 vacunas B. G. G. que produce la 
magnífica fábrica que en esa 'tiene instalada 

-*^la Dirección General de Sanidad del Norte 
del Ministerio de Salud. Pública de la Nación;

Por ello, y siendo necesario el transporte 
quincenal de la mencionada vac-iína desde 

- juy a esta ciudad en-perfectas condiciones 
refrigeración;

Art. I9 — Coneédense doce (12) 'días de 1L 
cencía extraordinaria, con goce de ' sueldo, a 
los señores EULOGIO PRIETO y LUCAS MAL. 
CO empleados de la Dirección General de 
Asistencia Médica, por los motivos expresados 
precedentemente, y a partir del día 19 de ju
nio del año en' curso, en virtud de encontrar. 
sez comprendidos en las disposiciones del Art 
96? de la; Ley 1138.

Art. 29 — Comuniques.©, publiques®, ínsér- 
íhse en el Registro Oficial y archívese.

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

1 - ----------------------------------------------------------

Resolución
Salta, Diciemore 11 de 195L
Expediente¡ N
Atento a |Lo

NERAL DE ¡¡SUMINISTRO,

El Ministro d@

1347-E.

° 4366|D|1951. 
solicitado por a DIRECCION GE-

Economía, Finanzas y Oo Públicas.
RESUELLE:

lu
de

El Vicepresidente 1? d|el Ho Senado de 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

la

Art. I9 — Apruébense las actuaciones cum, 
plidas por el señor Director de Higiene y Asis_ 
iencia' Social, Doctor NICOLAS C. PAGANO 
ante las autoridades provinciales. de la ciu
dad de Jujuy, de acuerdo a &q ®2í:pr®sad©

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F« Caro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del despacho de la 
Oficialía Mayor

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO, 

JUSTICIA E INSTRUCCION 
PUBLICA

Art. Io — S
días al Auxiliar
SUMINISTRE* Dn. Carlos Giménez Braks, ®n mé
rito a que ¡po:* 
en las disposicü

ispéndése por el término de cinco
6o de DIRECCION GENERAL DE

su inconducta
iones del artículo 103— Apartado 

c) de la Ley Ñ° 1138.
Art. 2o. -y ComurJquese, publíquese, etu.

se ha encuadrado

RICARDO
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor

. DURAND

de 'Economía, Finanzas y O. P*

Resolución N° .
Salta, Dicliem] 
Visto estas

General de Re itas, solicita la 
planillas par s 
Contribución I emtorial;

Por ello y siento a- las razones de urgencia 
posteriormente, la compilación, centralr invocadas, ’ . -

Resolución N° BST'-G.
Salta, Diciembre 11 de 1951.
Visto el considerable recargo de - trabajo 

demandó la preparación de antecedentes y 
mentos necesarios para la convocatoria de 

clones

que. 
ele-* 

el©c-

I348-E.
ibr-e 11 de 195:.. 
actuaciones en

el padrón- ce

las que Dirección 
provisión de 40.000 
mplementarió' de -la
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El Ministro d© Éc@nomlaf- Finanzas y Oo Públicas ,

• R ¿S ÍLE L UE : - • ’• .

Io — Autorizar a Dirección General de Rentos, 
para que proceda a contratar directamente 
con lós Tálleres- Gráficos "San Martín", la

— confección y provisión dé las -referidas plcr 
nillas. n

2o —. Comuniqúese, etc..

RICARDO J. DURAND -
. Es copia:
' Luis A. Borélli

Oficial Mayor ríe Economía, Finanzas y O. p.

Resolución- N° 1349-EO
■Salta, -Diciembre ( 11. de 1951. 

; Expediente N° 444|Bj51.
-VISTO;-y

CONSIDERANDO:

elQue estas actuaciones fueron iniciadas por 
extravía de 25 estampillas de control Nos. 22726 
al- 32750 de $ 10.— m[n. cada una y de 25 es“ 

■-tampillas de control- Nos. 13678 al 13700 de $ 
■ .20.—- m|n. cada una, registrado en fecha 27 ds 

.mayo de 1947 en oportunidad de remitirlas el
- Raneo Provincial de Salta en cubierta simple al 

Receptor de El Galpón don José De Vita;
. - Que a fs. 5 vta., la Dirección General de Ren

tas informó, que en el inventario de valores prac
ticada el 31 de diciembre de .1947 en dicho Ban-

. ca, se registró un sobrante de valores por la 
/■suma total.de $ 2.115.60- m|n., en el qua se en

contraban comprendidas 25 estampillas unifica
das de $ 20.— m|n. cada una, o sea igual can- • 
tidad y tipo que las estampillas' extraviadas, pe
ro en fs. 19 dicho Banco informó que las mis
mas tenían los números 19876 .al 19900, lo que

. demuestra de que no_= se trataba de valores si-
- milares;

Qu© to fs. 9 vta., el Barco aludido comunicó 
:que la diferencia o sobrante registrado, por $ 
*2.115'.60-mjn. fué compensado con la aplicación 
--de los valores que lo integraban a ingresos dé

- ‘boletas entregadas sin cargo por Dirección Ge' 
neral de Rentas, tales como de Aguas Corrientes 
•de Coronel Moldes por $ 500.— m|n., provistas 
-por el señor Daniel H. Villada con la promesa 
de efectuarlo con posterioridad. También agrega 
que en vista de no haberse formulado ese cargo

. ..-y: -ante la -existencia de -ese sobrante, se -sellá-
- ron otros ingresos, lo que hizo desaparecer di“

- ‘ cha diferencia;
Que’a fs.-10 el Departamento de Contabilidad

- de Dirección General de Rentas dice, entre otras 
cosas, que en cuanto a la aplicación/de valores 

-en las boletas de aguas corrientes que debieron
- -ser valorizadas por Contaduría General de la 
. .Provincia, '' ello no puede ser considerado como

motivo de- compensación, y que el Banco tiene
. que dar una nómina .completa de las boletas co

bradas en esas condiciones, con monto total de 
valores aplicados, nombre de contribuyentes y 
fecha de. .los partes que fueron rendidos o: fin 

" de acompañar los controles y solicitar la respec
tiva nota de crédito; denegando asimismo que 

-hubiera entregado boletas-.sin valorizar para su 
cobro, con promesa de posterior valorización y ¡ 
solicitando del Banco que se adopten las provi-v

- dencias pertinentes para que la .Sección .Recep-
- lorias se abstengan de aplicar valores en bole

tas que deben ser valorizadas y que se solicita 
Ja orden escrita de esa- Dirección para todo trá-;

. mite" que ofrézca'’ duda- feóbf'e 'los i'ingresos ’fisca-:

les; . V - 1°
- Que. la nómina citada en el 'párrafo anterior no liquidará a favor del administrador de la' Iglesia, 

fue provista por el Banco Provincial de Salta, la Catedral la suma de $ 100.— _m|n. en con
cepto de una misa celebrada en la misma por 
encargo üj s.± MLiide.io en ^.u’rugÍD ds¡ olma 

odel Dr. JOSE W. Te PIAS, el día 29 de octubre- 
último a horas 10.30.
2o — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente Resolución se imputará a la partida 
destinada para ACCION SOCIAL.
3o —-Comuniqúese, publíquese, dése al Libro de- 
Resoluciones.

hasta el. día -de la fecha, y siendo necesario dar 
solución definitiva - a las situaciones planteadas 
por la existencia de ese sobrante en valores de 
$ 2.115.60 m|ñ. y el -extravío de estampillas uni
ficadas por $ 750.:— m|n.; y teniendo en cuenta 
lo informado por Contaduría General de la Pro
vincia,

’''-Economía/Finanzas y--O« Públicas 
o R-E’6 U-E L-U-E :

Io — Autorizar a CONTADURIA GENERAL DE 
LA PROVINCIA a emitir nota de cargo a 
'favor de Dirección General de Rentas, por 
'la suma de $- 2.115.60 (DOS MIL CIENTO 
QUINCE PESOS CON SESENTA -CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) por el concep- 
to señdládo -precedentemente, debiendo es
ta última 
Provincial

2o — Asimismo

el Banco

General, 
favor - de

Banco Provincial

etc..

DURAND

hácérto -a- -sü '-vez ante
de 'Salta.
autorízase a Contaduría 

a confeccionar noto de' crédito a
la nombrada Dirección General de Rentas, 
por la suma de -$ 750.— (SETECIENTOS 
CINCUENTA VESOS MONEDA ‘ NACIONAL) 
por el extravío de las referidas estampillas 
de control por parte del 
de Salta.

-3o —" Comuniqúese, ’ publíquese,

RICARDO J.
Es copia: 
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

BES ÓXU C I O NES
MINISTEBIO DE ACCION
SOCIA1 *Y SAWD PUBUCA

- Resolución N° 1119-Aa
Salta, Diciembre L1 de 1951.
Visto la factura presentada,

El Mimstro d© Acción Social y Salud Públfes 
IfE SUELVE: °

Io — El Habilitado Pagador de ©ste Ministerio 
liquidará la -suma de-2 120.— m-|n., (CIENTO 
VEINTE PESOS MONEDA NACIONAL), a’ favor, 
del diario EL ’ TRIBUNO de esta ciudad en con
cepto de la publicación de un aviso aparecido 
en ese diario durante los días desde el 3 hasta 
el 7 de octubre del. corriente año referente a la 
convocatoria a asamblea de la Sociedad de Be
neficencia de Cafayate.
2o — El gasto que’demande el -cumplimiento de 
la presente -Resolución se. imputara a -’fct 'partida 
destinada para ACCION’-SOGÍAL.
3o —' Comuniqúese, publíquese, dése al Libro de 
Resoluciones, etc,.

ALBERTO F. CARO
Es -copia:

Amalia G. Castro ;
Oficial 7o a cargo del despacho de la

Oficialía -Mayor

Resolución N° 1120-Ao
Salla,-Diciembre 11 de 1951.

El Ministro de Acción Social v Salud .Pública 
; R E S U EDV EY

-El. Habilitado Pagador de esis Ministerio^

ALBERTO F. CARO
-Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del despacho de la

Oficialía Mayor

Resolución N° 1121-A.
: Salta, Diciembre 11 de 1951.
Visto .lo solicitado por Dn. Juan José de Orque- 

ra y. siendo -propósito de este Ministerio acceder 
su pedido por tratarse de una persona caren- 
de recursos.

El Ministro d©
R

Acción Social y Salud Pública
E S U E L V E :

Habilitado Pagador de este MbArt. Io — El
nisterio liquidará con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas y de los fondos que se liqui
dan para Acción Social, la suma da CINCUEN
TA PESOS MONEDA NACIONAL ($ 50.—) m|n.; 
a favor del señor ’J'ÚXN’JOSE'DE ORQUERA para 
que el mismo puede atender cus gastos de via
je con motivo de su traslado a J. V. González, 
para lo cual ya se le adquirió e] correspondien
te pasaje.

ALBERTO F. CARO
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial ~7° a cargo del despacho de la 

Oficialía Mayor

EDICTOS CITATORIOS'

N? 767L — EDICTO f CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Julio. A. Delgado 
y Hermanos tienen solicitado reconocimiento 
de concesión de agua para irrigar con un col 
dal de 26,25 litros por segundo a derivar 'del 
Río Naranjo, cincuenta ’-hectáreas - de su pro
piedad ’ denominada ""Maryland", Catastro 72^ 
ubicada en 'Rosario de la Frontera,

Salta, 10 de diciembre de 1951.
Administración -General de Aguas-de Salto»-f 

-e[Lljl2[51 -al 2[LJ52.

GLTáTQRIO — A. los efectosít° 7q48 _ ADICTO
Establecidos -por el Código de Aguas, se ‘-hace 
saber que Mañero Heñmanos tienen solicitado 
reconocimiento de concesión de agua para -regar 
con un caudal de 52,5 litros por segundo pro
veniente del Río Colorado cien hectáreas de su 
propiedad "El Tipal'L ubicada en Pichana! 
(Orán) Catastro 1641.

Salta, 3 de diciembre de 1951. 
ADMINISTRACION /GENERAL DE AGUAS D£- 
‘ ' ASALTA.- ' - . -

/. ’ . - o) 4 al -24fl2{51> .

total.de
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— EDICTO CITATORIO' jtástro 640 ubicado @n Manzana 24 d® Cafaya_a No. 7643_ MINISTERIO
establecidos por el Código de ¡ te.
saber que Amado Bujad fien® ! 'Salta, 26 de noviembre de 1951.

Administración General de Aguas d@ Salta 
e) 27(11 al 17|12¡5L

N9 7643
A_ los efectos 

Aguas, se hace 
solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar con un caudal de cuarenta! 
y ocho setenta y cinco centilitros por segundo 
derivar - del Río Tartaagal, una superficie de 
noventa y tres hectáreas del inmueble "Ya. 
¿riguarenda", catastro 210, ubicado en Depar. 
tomento ‘San Martín. -

Salta, 30. de noviembre de 1951.
Administración General de Aguas de Salta

e) 3 al 21|12|51. „

por segundo 
9837 m2 del 

en Animanó, 
un turno de 
caudal de la

W9 7636 — ÉÜICÍÓ CITATORIO A los. efectos 
establecidos por el Código de Aguas, se hace 
saber que Beneranda Bravo tiene solicitado re. 
conocimiento de concesión de agua porp irri. 
gar, con un caudal de 0,52 litros 
proveniente del Río- San Antonio, 
inmueble catastro 206, ubicado 
(San Carlos). En estiaje, tendrá 
5 horas cada 25 días con todo el 
acequia "Animaná".

Salta, noviembre 29 de 1951.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 

SALTA
e) 30J11 a1 20|12|51.

de
N° 7633 EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código

*guas, se hace saber que la "Compañía Azuca- 
era dél Norte S. A." tiene solicitado’ reconocí" 
ar con un caudal de seiscientos noventa y tres 

itros por segundo proveniente dél Río de "las Pi®- 
jas, una superficie de novecientas veinticuatro he" 
áreas de los inmuebles "Rio de las Piedras" y 
'Santa María" situados en Urundél, Departamen- 
o de Oran. ,

En época de estiaje tendrá derecho a un cau
dal equivalente al 43% del caudal total del río, 
quedando' supeditado este porcentaje a la regla- 
saentación qu© sobre los ríos interprovinciales y 
us afluentes diera el Congreso de la Nación de 

acuerdo a expresas facultades conferidas por la 
-Constitución Nacional.

Salta, noviembre . 28 de 1951.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 

SALTA
e) 29|U al 19’12(51.

N® 7631 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el 'Código de 

Aguas, se 'hace ‘saber qüe Ugolina Novillo tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 

■ para irrigar, cón turno dé media hora cada 25 
días con todo el caudal dé la acequia "Muni
cipal", 740 m2 dél inmueble catastro 294 ubicado 
•én ’Manzana 28 de Cafayate.

Salta, noviembre 28 de 1951.
ÁDMÍNÍSTRÁCION GENERAL DE AGUAS .DE

SALTA
f e) 29|U al 19|12|51.

N9 7626= — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, 'se hace saber que Angel Salinas 
le solicitado reconocimiento de concesión 

agua para irrigar, con un turno de media 
ra cada 25 días con todo _el caudal de la efe®, 
guia "Municipal", 617 m2. del inmueble ca„

de 
tie-
de 

ho-

( N9 7625= — EDICTO CITATORIO
- A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se, hace saber que María - Salinas ti®_ 
I ne solicitado reconocimiento de concesión de 
! agua para irrigar, en turnos d® media hora 
' cada 25 días con todo el caudal de la acequia 
Municipal, m2. 502,33 del inmueble catastro 
396 ubicado en manzana 24 de Cafayat®.

Salta, 26 de noviembre- de 1951.
Administración General de Aguas d@ Salta 

e) 27] 11 al' 17(12(51.,

LICITACIONES PWÍICAS

N° 7684 DE

de
ma-

General San Mar-

podrán ser retira- 
PROVINCIAL DE

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
BOSQUES

LICITACION PUBLICA N° 2-
Llámase a Licitación Pública, por el término 

DIEZ DIAS, para .la venta de tres lotes de 
deras (Cedro, Palo Amarillo, Lapacho, Palo Blan 
co v Cebil) con: 84.458. M3, 129.897 m3 y 116.980 
M3 respectivamente, procedentes del Lote Fiscal 
"Palos Blancos", Departamento 
tín.

Los Pliegos de Condiciones 
dos en la -ADMINISTRACIÓN
BOSQUES, Santiago del Estero 676, donde tam
bién serán presentadas las propuestas hasta el 
día 21 de diciembre de 1951 a horas 11, en que 
ante el Escribano de Gobierno se procederá a 
•la apertura de las mismas en la 
tada, con la presencia del señor 
Provincial de Bosques y licitantes

En la presente Licitación podrá 
da persona que se encuentre inscripta en el Re
gistro Forestal (Ley 830) o que acredite condi
ciones de industrial o comerá icnts madedero.

ENRIQUE A. NOZIGLIA
Ingeniero Agrónomo

Administrador Provincial de Bosques interino 
e) 13 al 21|12|951 

Repartición ci-
Administrador 
que asistan, 
participar to"

DE
7670 — .MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
LA NACION — CONSEJO NACIONAL DÉ 

CONSTRUCCIONES SANITARIAS
LICITACION PUBLICA N° 239

Llámase a licitación pública hasta el día 28 
de Diciembre de 1951 a las. 10 horas, para -cons 
trucción del Hospital Vecinal de 120 camas en 
Orón, Provincia' de Salta.
PLIEGOS Y CONSULTAS: En la Subsecretaría de 
Construcciones e Ingeniería Sanitaria, Dirección de 
Contabilidad (Oficina de Licitaciones) sito en la 
Avda. Corrientes 2763 — 3er. Piso de esta Capi
tal y en el Juzgado Federal de la P’rovincia 
Salta.
PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: En 
mencionada 0 Dirección de Contabilidad sito en
Avda. Corrientes 2763 — 3er. piso de esta Capi
tal, hasta el día y hora indicada y en el Juzga* 
do Federal de lo: Provincia de Salta.
PRESUPUESTO OFICIAL m$n.' 4.291.056.67 m$n- 
EXPEDIENTE N° 63.026/50.

JORGE M. ARIAZZI
2o Jefe Departamento

Licitaciones
e) 10 al 28|12|51.

de

la 
la

DE ECONOMIA. FI-
^AiljZAS Y OBRAk PUBLICAS

ADfflN&T-llRQlQli PROVINCIAL DE BOSQUES

.. LICITACION PÚBLICA 1

De confórnidad con lo autorizado por decreto
2 A.7, ----- --- L.^ik_Aón Pública con des

-------------------- -
N° 9447, llámase a Licitaci
tino a la ¡ explotación forestal por el término de 
cinco añóK del Lote Fiscal

“'■'•adavia,, con una superficie en hsc- 
000.

mentó de j Rr
táreos • de ■ 5.

N° 15 del Departct-

PROVINCIAL DE BOSQUES, Calle 
676, SALTA, ¿ebién-

Los pliágos de Condicionas y los formularios 
para propales tas se encuentran a disposición de 
los interesadas en Mesa de Entradas de ADMI- 
NISTRACIpN PROVINCIAL 
SANTIAGft) DEL' ESTERO N°
do presentarse las propuestas bajo sobres- ce
rrados y ¡lacrados los que serán abiertos por el 
'Escribano1 de Gobierno .el lía 17 de Diciembre 
a horas Í0, en presencia de les interésados. r .

ENRIQUE A. NOZIGLIA
Ingeniero A_grónomo

ADMINISTRADOR PROVINCIAL DE BOSQUES 
! INTERINO.
í e) 4al 17jl2|51.

LICITACIONES PRIVADAS

GOBIERNO, JUSTICIAN° 7685 .4- MINISTERIO DE
i E 'INSTRUCCIÓN PUBLICA 

DIRECCION GENERAL
¡ LICITACION /

)E SUMINISTROS 
PRIVADA

Gobierno, 'Justicia e instrucción Pú"
De conformidad-a'la RescLición ’N° 677 del Mi

nisterio dé ________ ______ „ _________ _
Mica,-ll&inaiie a ' LICITACION PRIVADA para el 
\iía 27 de < .iciembr© a - hor ns 11, para provisión •
de una-laboratorio experimental mineralógico, don 

al Museo Provincial ‘de Ciencias Naiu- destino 
rales.

El pliego 
Dirección! Ge 
Aires 177:. --

ECKHARDT"
al de Suministros

de condiciones
eneral de Suministros, calle Buenos 
— Salta, diciembre de 1951.

HUGO
Director Gener

Ministerio de Economía- F. y O. Públicas 
e) 13 al 19|12|51

puede solicitarse en

N? 7683 AVISO

EJERCITO ARGENTINO
COMANDO 5'. DIVISIOu

leí corriente im
X DE EJERCITO 
ís y año, a las 10.0Ú 
local del Comanda

Provisión de Frutas, con destino a 
[ 3s necesidade
año 1952.
de adquirir será por licitación pri.

El día 15 
horas se¡ realizará en el 
de la 5.1 División de Ejército, Belgrano 450 — 
en esta mudad ’— La apertura de las propues
tas para i la 
satisfacer! ! 
durante él

La forma 
vada.

de la Guarnición

mes y Pliegos 
ecretario de la Comisión de com. 
io de Intender

de condiciones, di-

.cia), en el local an„

Para infoi 
rigirse al S 
pras (Servic 
tes citadó tsdos los días 3lábiles de 8.00 a 12 
horas. ¡

ENRIQUE ODDLFO HENNEKENS

General de Brigada

Prekid ;nte de la Comisión de Compras
. e|12 al 14|12|51
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SECCION JUDICIAL
Salta, Noviembre 30 .de 1951

e>5|12|51 al 17|1¡52

EDICTOS SUCESORIOS

N* -,7679O —EDICTO - SUCESORIOS — El -Juez 
y Co„ 
de la 
GIME- 
y HU.

de P Instancia y 29 Nominación Civil 
merciaL cita a herederos y acreedores 
sucesión de CLOTILDE ABALLAY DE 
NEZ é hijos menores MANUEL ANDRES
GO LUCIO GIMENEZ, por treinta días, bajo 
apercibimiento legal. — SALTA, Diciembre 10 
de 1951. —¿E. GILIBERTI DORADO, Escribano 

- Secretario.

N° 7654. — TESTAMENTARIO. — El Sr. Juez 
de 1° Instancia y 2° Nominación Civil y Comer
cial cita por treinta días a herederos y acreedo
res de MARIA ESTHER VELARDE. — Salta, Di_ 

i ciembre 3 de 1951. Habilítase la feria del mes 
de Enero a sus efectos. — E. GILIBERTI DORA
DO, Escribano Secretario.

e) 5|12|51 al 17|1|52

N° — .SUCESORIO: El señor Juez de PrimvV
a Instancia y Primera Nominación Civil y Comer- 

©tal Dr. Jerónimo Cardozo cita por treinta días A 
s herederos y acreedores de don FORTUNATO TA
TOS . Edictos en BOLETIN OFICIAL Y "Foro Sal- ' 
teño". Habilítase, la feria para la publicación.

Salta, 28 de noviembre de 1951.
Jorge Adolfo Coquet 

Escribano Secretario.
e) 29|11|51 al 10|ll|52.

e|12|12|51 al 24|1|52.

.. . ;N* 7678. — SUCESORIO. — El Dr. JERONL
- .MQ CARDOZO, Juez de 1? Instancia y 1? No

minación en lo Civil y Comercial, cita y em» 
plaza por treinta días a herederos y acreedo. 

-res de los esposos HERMENGAUDIO VEGA y 
GREGORIA SILVERA DE! VEGA, bajo aperci.

- joimiento dé ley. Con habilitación de Feria. — 
Salta, Diciembre 11 de 1951. —- JORGE ADOL. 
FO'“COQUET, Escribano Secretario.

- ■ e|12|12|51 al 24|1|52. ’

N° 7652 _ SUCESORIO. — El señor Juez de 
Ira. Instancia Ira. Nominación, Dr. Gerónimo 
Cardozo, cita ‘y emplaza por 30 días a herede
ros y acreedores de Haidée Estela Langou dé 
García. Habilítese la feria de Enero. — Salta, Di_ 
siembre 4 de 1951. — JORGE ADOLFO COQUE!, 
Escribano Secretario.

N* 7618.- — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de 4? Nominación Civil y Comercial, Dr. Ra_ 
món Arturo Marti cita por edictos, por "treinta 
días a herederos y acreedores de FLOREN- . 
TINA BURGOS DE'MAITA. — Habilítase la fe. 
ria del mes de Enero. — Sdlta, Noviembre 23 
de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es„ 
cribano Secretario.

5|12|51 al 17|1¡52
e|27|ll|51 al 8|1|52

N* 7674. — SUCESORIO. — Por disposición 
dél Sr. Juez de 1? Nominación C. y C. Dr. Je„

' rónimo Cardozo se citó y emplaza pro treinta 
= días a herederos y acreedores de don RAM 

JSÍNGH. — Edictos en Boletín Oficial y Foro 
-Salterió. — Habilítase la feria de enero próxL 
mo -para Lá publicación de edictos 6 — Salta, 

‘ 5-.de -setiembre de 1951. JOSE¡ ADOLFO CO« 
“QUET, Escribano Secretario.

11|12|51 al 23|1|52.

N° 7650 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. Ra
imó n Arturo Martí, Juez de Primera Instancia y 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por el término de treinta dias a los 
herederos y acreedores de don AUGUSTO GROSS, 
para que comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Se habilita la feria del mes de enero para la 
publicación de edictos.

Salta, Diciembre 3 de 1951.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

e) 5|12|51 al 17|1|52

N® 7616 — SUCESORIO. — El doctor MartL 
ju.cz en lo Civil y Comercial dé Cuarta Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de JUANA SANTANGELO DE 
PLAZZA. — Salta, 20 de noviembre de 1951. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 23)11 al 7¡1|52

N° 7668_ — SUCESORIO: — El Juez de la. Ins
tancia la-. Nominación Civil, cita por treinta día 
a herederos y acreedores de BENIGNO HOYOS. 

.. Salta, . 29 de. noviembre
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario

e) 10|12|51 al 22|1|52.

de 1951.

N° 7649 — SUCESORIO — El Dr. LUIS RAMON 
CASERMEIRO,- Juez de Tercera Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de FELIPE PLAZA y BALBIN  A 'COLQUE 
DE PLAZA, bajo apercibihniento legal. Habilitas® 
feria de Enero. Salta, 30 Noviembre de 1951.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 4|12 al 15|1|52.

N° 7612 — EDICTO. - El señor Juez de Prime
ra Instancia, Cuarta Nominación en lo Civrl y 
Comercial Dr. Ramón Arturo Martí, cita y ®mpla- 
sa por el término de treinta días con habilita 
ción. de feria a todos 
derecho a los bienes 
MOVICH, suyo juicio 
do abierto. Edictos en
teño. - ■ *0 de Noviembre de 1951. — Cu
los Enrique Figueroa, Escribano Secretario.

e) 21|11¡51 al 3Í1¡52

los que se consideren con 
dejados por MEYER ABRA 
sucesorio ha sido decl •ra- 
Boletín Gíirioi v r r.

- Np 7665 —SUCESORIO: — Francisco Pablo Maio_ 
li. Juez de Primera Instancia y Segunda Nomi; 
nación Civil y Comercial, cita, por treinta días, 
con habilitación de ferió, a herederos y acreedo
res de MIGUEL CLOTZ

- CLOTZ. — Salta, 7 de
K GILIBERTI DORADO

O MIGUEL YOKENCHUT 
diciembre de 1951.
— Escribano Secretario 
e) 10|12|5I al 22|1|52.

N° 7647 — SUCESORIO — El Juez de'Primera 
Instancia y Cuarta Nominación en lo Civil, Dr. 
Ramón Arturo Martí, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don MANUEL SILVES
TRE VARGAS.
Salta, noviembre 27 de 1951. CARLOS E. FIGUE 
ROA — Secretario.

e) 4|12|51 al- 15|1|52

N* 7600. — • EDICTO SUCESORIO^ El señor 
Juez de 1? Instancia 3ra> Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr. Luis Ramón- Casermexrc, 
cita y emplaza por treinta días, a los herede
ros y acreedores/ de doña 
Moreno, bajo ’ apercibimiento 
26 de septiembre de 1951. — 
RRI, Escribano Secretaria.,

ell9|ll al 31|12|51.

Gregorio Elvira 
legal — Salta, 

ANIBAL URRIBA-

N° 7664 ■—' SUCESORIO: — Francisco' Pablo Máio* 
li. Juez de Primera Instancia y Segunda Nomi- 

.. nación Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Ana María Bra_ 
chieri- de Ruíz de los Llanos. — - Con habilita- 
ción de feria. — Salta, 7 de diciembre de 1951. 

, EL GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
’ . ’ ■ e) 10|12|51 al ,22|1|52.

N? 7642 SUCESORIO. — El Sr. 
Nominación 
herederos -y 
que hagan 
viembre 38
QUET, Escribano Secretario.

■ e) 3|12¡51 al 14|1|52.

Juez de 1® 
30 - días a 
Zim para 
Salta, No.

cita y emplaza por 
acreedores de Amado 
valer sus dechos. — 

de 1951. — JORGE ADOLFO CO-

N° 7656 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
/Primera Instancia y Cuarta Nominación en lo CL 

- vil, Dr. Ramón Arturo Marti, cita- por. treinta días 
' a -herederosy acreedores de -donSEBASTIAN GUI 
' TIAN. ’ Carlos Enrique Figueroa, “ Secretario.

N® 7635 — SUCESORIO — Ramón Arturo Marti, 
Juez Primerea Instancia Civil y Comercial Cuarta 
Nominación, declara - abierta sucesión José Her- 
menejiildo Fernández y cita y -emplaza por treinta' 
días a herederos y acreedores.

Salta,, noviembre 20 de 1951.
Habilitada ' la feria. ’

e) 2Ó|11|51 ai l8|l|52

N9 78.02 — SUCESORIO, — B Doctor Jeró
nimo Cardozo, Juez de P Nominación en 1@ 
Civil y 
rederos 
tiérrez. 
[ORGE

Comercial, cita por treinta días a
y acreedores de Manuel Gómez Gu- 

— Salta, 5 de Noviembre de 1951. — 
ADOLFO COQUET, Escribano Secreta.

ej al 27|12|51.

N® 7601 — EDICTO SUCESORIO: — El Juez de 
rimera z Instancia y Primera Nominación en lo 
?ivil y Comercial, cita por treinta días a here
deros y acreedores de ALEJANDRO FORTUNATO 
BONASI, bajo apercibimieni© de ley. — Salta, 14 
de noviembbr© de 1951.

ORGE ADOLFO COQUET Escribano Secretari©- 
. e) 16-|11 ai: 27|12}5L ’
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: reste, 36.50 : Jn.
N° 75S4 — SUCESORIO. — El Dr. Ramón Ar- OestQ; de

m. rumbo Este;
N? 7600 SUCESORIO. — El Sr. Juez de la.

Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza turo Maili, Juéz de Guaría Nominación en lo Si- 
por 30 dias a i 
derecho en el juicio sucesorio de RAMON COR..
DOBA. — Salta, noviembre de 1951.
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretaria

e) 16111 al 27]12|51,

todos los que se consideren con . vil Comercial, cita y emplaza por treinta día^ 11.50 m. : 
juicio sucesorio de RAMON COR« a herederos y acreedores de don ABRA.HAM NA- ¿ejmo pfaZ; ¡SU

allí, 16 m. rumbó 
Noxt'-; do al’/ 4.59 
rumbo Norte; y d®

N° 7598 — SUCESORIO: — El Dr. Ramón Arturo 
Martí, Juez 4a. Nominación Civil y Comercial, 
a por treinta días a herederos y acreedores 

RAUL ANASTACIO ALBESA DUCE. — Salta, 
d® noviembre de 1951.

CAELOS ENRIQUE FIGUEROA —
e) 16|JL1|51. al 28]12:51.

ZER o NASER. — Carlos E. Figueroa, Escribano daure. oeSÍTE 
Secretario. — Salta, Noviembre 6 d© 1951. Oíaz Catastio

e) 7|11 al 18|12|S5X - . djas _ Haibilíjtase P^ria.

“ '■ _ ; de 1951.
cretario.

rumbo Sud; de
22.50 m. rumbo

; de allí, 14 m.
rumbo Este. Límites: NORTE, Ma- 
JD, calle pública; L-S' 
j- Gerónimo C¿

97. Cítase . intei

h iE- GILIBERTI DOñ

Vi 
no 

esados por treinta 
Salta, Diciembre 7 

IDO,. Escribano Se-

ci-
d®

9

j N° 7563. — SUCESORIO. — El Dr. Ramón Ar- 
; turo Martí,. Juez “de Cuarta Nominación en lo Cñ 
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días, 
a' herederos * y acreedores de don -STEFAN JUAN 
HADDAD o HADAD. — CARLOS -E. TIGUEROA, Es 
cribano Secretario. — Salta, Noviembre & de 1951 

e) 7|11 sl -18|12|951

e). 13¡12¡51 si 25JÍ52

POSESION TRESNT AÑAL. Anto- ;

señor Juez de pri- 
y Comercial, cita

N° 7595 — SUCESORIO: — El 
mera nominación en lo Civil

emplaza por treinta días a herederos y aeree- 
ores de don JOSE BOTINES.

Salta, noviembre 15 de 1951.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 16|11 al 27J12|51.

N- 7555 — ¿SUCESORIO: El Juez de 2a. No. 
minación Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de CANDIDO 
DI BELLO. — Salta, Setiembre 7 de 1951. — 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario. 

e|5|U al 14|12|51

,Ñ* 7682,
nio Villa Gómez ante Juzgado 'Tercera' NomL-

' nación solicito
■ rreno en M¡etc:n dentro límites generales.: Ñor.-., 
¡te, Río Conchas, Sud y . Oeste, Escolástico C - 
I Arredondo; i E:
resados pejr

i 4J951. — ÁN1
cretario. i

posesión treii itañal'..fracción te-i .

k te, Ferrocarril, 
treinta días. -

[I BAL URRIBAR

— Cítanse infe. \ 
- Salta, Octubre’ 
II. Escribano Se.

é|12jl-2|51 al 24|1[52.

N9 7594. — EDICTO SUCESORIO: — El juez 
■’e 4°~ Nominación Civil y Comercial, Dr. R a- 
món Arturo Martí cita pór treinta días a los 
herederos y acreedores de REGINO VISITA
CION PEREZ. — :Salta, Noviembre de 1951. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se. 
cretario.

N? 7553. — SUCESORIO: — Sr. Juez 4? No. 
minación eita y emplaza treinta días a here
deros y acreedores de Benito Vera. Salta, No„ 
viembre 2. de 1951. ... •*. .»• ..

©|5|11 al 14¡12|51.

e|15|ll al 27|12151

No. 7581 — SUCESORIO — El Juez de Ira. Na- 
. minación Civil y Comercial, cita por treinta
días -a herederos y acreedores de .don JESUS 
ROBERTO SARAVIA. — Salta, 5 de. Noviembre 
de 1951. — Jorge Adolfo Coquet — Escribano 
Secretario.—

N9 75B2. — SUCESORIOS — El Juez de 4? 
Nomicación cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de José Andreu o An_ 
dreu Alvarez y María © Mariá Encamación 
Andreu de Gómez. — Salta, Octubre 31 de 
1951. — ... .. ... ... «... ......

e[5|ll al 14]12|51.

. e) 12jlx al 21¡12|951.

N° 7580. — SUCESORIO. — El Sr. Juez Prime- 
te Nominación Civil y ComerciaL.cita por trein
ta días a los herederos y acreedores de don MA
NUEL CAMPOS PEDRO. — Salta, Noviembre 8 de 
1951. — Jorge Adolfo "Coquet, Escribano Secretario, 

e) 9|11 al 2O|12|9B1

N® 7549 — SUCESORIO:— El Sr. Juez de 4a. No
minación cita y emplaz-a por 39 días a herede
ros y acreedores de SEGUNDO RODRIGUEZ. —* 
Salta, Octubre 30 de 1951.

Dr. RAMON R. LEiVA — Secretario InieiJnr
e} 2|11 al I3|l<51.

N& . EDICTOS SUCESORIOS:
El señor Juez de 3 a. Nominación en So Civil

,N’ 7658 -L-
ante Juzgado

POSESORIO:
Primera Instancia Primera Npmi. 

nación, solicita posesión tre:
ó ^cvarenda, ubica 

mentó San .NMartín, que- limita-: 
ón Pedro Bar.

> manos; Este,

Rogelio Barroso.,.

íntañal de la finca 
da en Partido ItLItiyuro

yuro, -Departe:
Norte., Suces:
Molina y fíe
con puesto; de Alcoba, de Jesé Elias Maele, y
Palo a Piqjue,
Salta, diciembre 3 de 1951.

oso; Sud Felipe 
.río Itiyuro; Oeste,

dé Bonillo y Maranda.

JORGE ADOLi ’O COQUET'Escribano Secretario, .
<12 -al 1I811[52.?-e)

No 7657 — 
don Benjamín 
sión treinta i 
lamento de Anta, Primera 
municipal -de 
349 y cuyps 
ca "San aMalín" 
Poniente con

mal

EDICTO. — Habiéndose presentada- 
Rosa Montoya, 
del inmueble ubicado en el Depcr_

invocando la. posé:

'.'-Las Lajit as", 
imites -son: al

Sección, jurisdicción 
catastrado con el N® 
Naciente con la fin-

de don Gabriel Jáurégui; .al 
la finca "Los Br< 

Justiniaño brcuera: al Norte : 
j _ __ _ ¿__i la. finca "Ranchillos",,
el Sr. Juez de Primera Instemeia. Primera Norni-
y al Sud con

et-ss" de la sucesión 
Don elMó del Valle;

Al efecto

N9 7575» — SUCESORIO: El Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial Dr. Jerónimo Cardozo, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de don JO, 
SE LEVY y DONA NAVORIA FIGUEROA DE 
LEV Y o LEVI. — Edictos en 
BOLETIN OFICIAL. — Salta, 
de 1951.

JORGE ADOLFO COQUET, 
torio.

Toro Salteño''’ y
7 de noviexwre

Escribano Sécre.

©|8|11 al 19¡12|5L

N9 7571. — SUCESORIO. — Ramón Arturo 
Martí, Juez Civil Cuarta .Nominación, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de MA. 
RIA SANTOS PACHECO o PACHAO DE C/L 
YATA. — íSalta, Noviembre 7 de 1951. CAR. 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta, 
rio. - .

e|8|ll al 19|12151.

al Dr. Jerónimo C*gr_..nacióiij en lo
« . , z . dozo- ha dictac o la siguiente providencia: "Salta, 31y Comercial Dr. Luis Ramón 'Casermeire, cita y.. ' ‘ ’

emplaza por treinta días, - ce-herederos y acreedor s 
res, de -Carlos Tapia Vilte, bofo apercibimiento ' 
legal. — Salta, Octubre 8 de 1951.

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario
e) 2|11|51 al 13.|12|5L

N9 7542 — El Señor Juez de 4a. Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedoras de -AU
RORA -ALMARAZ DE WENDEZ. — 'Salta, Ociu 
br® IB de 1951.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario' 

e) 31|10 al 12|I2[5I.

POSESION TREINTAÑAL

Civil y Comercie

presentado, por- párs de Octubre ,d
s._te y constituido domicilio, téngase por .promovi
das estas ;dil 
del inmueble 
conocer ello ; 
rante treinta .
y "Foro Sálte ño", a todos 1
con- mejores 
rezcan -dentro

‘bajo aperdibimíento de 16 -que hubiese Jugar. Ré- 
rqiíiéranse; Jme

. rde? inmuebles*
-to del ’inmueble objeto denoste juicio, 
afectaornoiniaieses fiscales

le 1951. — Por

.gencíás sobré 
individualizade

posesión- treintañal 
en autos; hágase-

por editós que se publicarán du_ 
días .en los diarios ^Boletín Oficial"' 

?s que se consideren 
5, para que _ ’• cómpa-títulos al-:-mism

> ’ .de’ dicho término a^’ 'hacerlos valer

dicuite oficio inórme a la Dirección' 
y- Municipalidad del lugar del asíen'

N° 7687 — Ante Juzgado Civil Segunda No
minación, JOSE FLORES solicita posesión trein
tañal Casa y Sitio en Payogasta, Cachi, con su
perficie' de" 521- m2. /Medidas: -Del .esquinero No-

acerca sí 
o municipales; recí_ 

•banse en : cualquier. audiencía las -informaciones
> siguiente hábil - en 
clones -en S'Gdretaríá. 
certificación en ?au-

, JORGE ADOLFO -

ofrecidas. [Lunes - y jueves c 
caso de íéjriadc ----
Devuélvase -el 
tos. ’Fdó.: ¡Jetánimo Cardpzo" 
C-OQUET, ¡Ese Liibano Secretar«

lo para-notifica 
. poder previa

- e

LO.

5|12¡51 al 17¡1 ¡52
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N9 7644 POSESION TREINTAÑAL. — MER
CEDES INOCENCIA -IÑIGO DE VILLAGRA, ante 
Juzgado Primera Nominación Civil, solicita po. 
sesión treintañal fracción terreno vecino pue^ 
blo Metan, departamento Metan, que tiene el 
siguiente perímetro: 59,80 metros He frente al 
camino al Matadero Municipal, por 128 me
tros de contrcrfrente al camino de Pozo de la 
Tala; siendo su fondo, por el costado Este, 
ana línea que arranca del camino al Matade
ro Municipal, sigue 70 metros al Norte, donde 
hace un martillo de 70 metros hacia el Este, 
para seguir de este punto otra vez hacia el 
Norte en una extensión de 75 metros sobre y 
hasta el camino a Pozo de la Tala; teniendo 
en su fondo y costado Oeste 152,80 metros; 
mitando: al Sud, camino al Matadero Munici
pal que la separa de propiedad de Guillermo 
Sierra; al Norte, camino al Pozo de la Tala 
que la separa de propiedad de Francisco Las. 
quera; al Este, camino a Pozo de la Tala que 
la sopar de propiedades de Francisco Lasque- 
ra y Julio González, y más adelante, sobre el 
mismo rumbo, también colinda con terrenos de 
Eulogio Vázquez, y al Oeste, con terrenos en 
condominio de Carlos Alberto Posadas y Al
fredo Napoleón López. Se cita y emplaza por 
treinta días a interesados, estando habilitada 
Ice próxima feria judicial- de enero para la publi
cación de edictos. — Salta, noviembre 29 de 
1951. _ JORGE ADOLFO CÓQUET. Escriban® 
Secretario.

e) 3|12 al 14|1|52. .

N9 7628. — POSESORIO; Habiéndose pre
sentado el Dr. Angel María Figueroa en repre
sentación de la Comunidad Franciscana pro« 
moviendo juicio de posesión treintañal de tm 
inmueble formado por dos lotes de terreno 
contiguos, situado en la manzana N9 14 del 
Plano Oficial de la Ciudad de Oran y limitan
do al Norte,, calle General Güemes; al Sud, 
Matadero Municipal; al Este, con propiedad de 
Toribio Gilobert y herederos de Bartolomé li
garán y al Oeste; Avenido: Esquiú, con una ex
tensión de 84 metros de norte a sud o sea 

-una superficie de 5.409.60 metros2. — El 
señor Juez de Primera Instancia y Primera N©„ 
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a todos los que se con, 
sideren con mejores títulos a dicho inmueble 
para que comparezcan a hacerlos valer. Ha
bilítese la feria. — Salta, 21 de Noviembre d@ 
1951. JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Se.

acretario.
e[27|ll|51 al 8]1|52.

/ N9 7607. -r- POSESION TREINTAÑAL. — JA- 
' CINTA MONASTERIO DE GONZA, ante Juzga.

do Primera Nominación, solicita posesión freirá 
tañal terreno en Cafayate, calle ' Sarmiento, 
catastro 158; mide frente 30 m., fondo 64.90 

, m. Limita; Norte, José M. • Muñizaga, Mercedes
Alanis y Suc. Chacón; Sud, Ana Díaz Gómez,. 
Adán Arroyo y Daniel Vilte; Este, calle Sar
miento; Oeste, Tránsito Cuevas. Riega; Río 
Chuscha, ,media hora cada quince días. —CL 
tanse interesados por treinta días. — Salta, No. 

' viembre de 1951. — JORGE ADOLFO COQUET,
Escribano Secretario.

e|19¡ll al 31|12|5L

■ N? 7606. — POSESION TREINTAÑAL. — Je. 
rónimo Cardozo, Juez de Primera Nominación 

Civil y Comercial,, cita a; los que se consL 
deren con derecho a un terreno ubicada en' 
Cobos, Departamento de General Güemes, de 
410 metros cuadrados de superficie. — Limita: 
Norte, Pedro Mesples; Sud, Cátulo Cisneros; 
Este, calle pública; ' Oeste, Rosendo Arroyo.— 
Posesión solicitada por LIBORIA ARROYO. — 
Salta, Noviembre 15 de 1951. — JORGE ADOU 
FO CÓQUET, Escribano Secretario.

e]19|ll al 31|12l51.

N9 7597 POSESORIO. — El doctor Martí, 
Juez de 4a. Nominación Civil y Comercial, cita 
por treinta dias a quienes interese la pose., 
sión treintañal de la finca "El Bordo" en el 
CANDELARIA TARIFA, la que limita: Norte, 
propiedad de Lucio Abeldaño; Este, con Néstor 
departamento Chicoana, solicitada por MARIA 
Patrón Costas; Sud, con "Arroyo Tilian" y 
Oeste, con Antonio Cadena.

Salta, 16 de octubre de 1951.
ENRIQUE CARLOS FIGUEROA Escribano

e) 16|11 al 27jl2|51.

N9 7596 POSESORIO. — LUISA y MERCE. 
DES CORTES, ante Juzgado Primera Instancia 
Tercera Nominación, solicitan posesión treim, 
tañal sobre inmueble ubicado Pueblo CHícocl 
na, que limita: Norte: calle 9 de Julio; Sud, Vic„ 
torio Fernández; Oeste, José Antonio Ocampa 
y Este, Antonio Morillo. —. Se cita por treinta - 
días a los interesados.

Salta, 25 de octubre 1951.
ANIBAL URIBARRI Secretario

e) 16|11 al 27|12I51.

N9 759&> — 'POSEAN TREINTAÑAL» — M 
¿OLASA CARRAL, ante Juzgado Primera Nomi
nación solicita posesión treintañal dos inmue
bles en "El Caite", Seclantás, Molinos. — 

/-LA MORA", .catastro N9 537,Limiia; Norte, Vcl 
lentina Liendra de Oyarzú; Sud, Sucesión Mau 
ricio Choque; Este, Cumbres Apacheta; Oeste, 
Río Caldhaquí — "EL MOYE", catastro N? 537 
Limita; Norte, Herederos Carlos Guzmán; Sud, 
Claudio Carral y Fabriciano Arce; Este, Fio 
rencio Choque; Oeste, Río Calchaquí. — Rie
gan: Río Calchaquí, Acequia El ,Colte, todo 
caudal,, cuatro horas y media cada finca, cada 
doce días.---- Cítase interesados por treinta
dias. — Salta, Noviembre de 1951. — JOR
GE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario,

• &)15jll al 27|12|51,

N9 7591. — 'POSESORIO. Esilda A. de Luna, 
Juan de Dios Luna, Julio S. Luna, Pascual B. 
Luna, Celedonia F. Luna y Cruz I. Luna de 
Pérez ante Juzgado Primera Nominación C. y 
C. solicitan posesión treintañal Fracción Fin. 
ea Quiscalero, transfondo de Cerro Colorado, 
sita Partido Gualiama, Dptp. se Rosario de la 
Frontera, de 5 kilómetros de fondo por 4 de 
fondo aproximadamente y límites siguientes-; 
N., finsa Soledad de Suc. Juan B. Luna; S., 
finca Zapailar de Banco P. de Salta; E., finca 
Las Pajitos de Sucs. Pereyra y Gómez; y O., 
finca Santa María de Hros. Juan A. Medina. 

.Lo que el suscripto hace saber a sus efectos 
Salta, Noviembre 13 de 1951. JORGE -ADOLFO 
COQUET, Secretario.

e(J14[ll ai 26|12['51.

N* 7590 — POSESORIO. Félix M. Figueroa 
ante Juzgado Prá. Nominación, C. y C. soli„, 

cita posesión, treintañal de terreno con casa 
sito en- El Naranjo, Dto. de Rosario de la 
Frontera, de doce hectáreas aproximadamente' 
y limitado: N., sanja que lo separa de terre„. 
nos de Suc. Madariaga; S.1, inmuebles de 
Sucs. Gavina de Torres y Angel R. Cazón; 
E., terrenos de B. Madariaga, Transito C. de 
Rodríguez y Suc. Burgos; y O., terreno de 
Pascuala de. Gómez. Lo que el suscrito hace 
saber a sus efectos. Salta Noviembre 13 de 
1951. — JORGE ADOLFO COQUET, Secretario, 

<141'11 al 26|12|51.

No. 7582 — POSESION TREINTAÑAL. — El pro
curador Sn Hilarión Meneses por don RUFINO 
QUIROZ demanda reconocimiento del derecho de 
dominio por prescripción treintañal sobre el in
mueble "San José de los Valles", sito en Santa 
Bárbara, Ptdo. Las Conchas, Dpto. Cafayate, prov.

Salta, con extensión aproximada de 2 kmts’ de 
Norte a Sud, pos? 50 kmts. de Este a Oeste, l'imifád®” 
al NORTE propiedad que fuá de Marta Bravo; 
NACIENTE la estancia Pampa Grande de here
deros de Martín Gómez; SUD propiedad que fué 
de Camilo Bravo, y PONIENTE el río Calchaquí. 
Petición ante el Sr. Juez Primera Nominación Cí- 
vil Dr. Roberto' Aranda que cita por treina días, 
bajo apercibimiento, a los que se consideren con 
mejores derechos. Edictos en BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño. LUNES y JUEVES para notiifea- 
dones en Oficina. — Lo que el suscrito hace 
saber. Salta, Julio 25 de 1950, año del Liber
tador Gral. San Martín. — Carlos Enrique Fi
gueroa SECRETARIO.—

e) 12]11 al 21|12|51.

N° 7577. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el Dr. Cristian, Pulo, en re
presentación de los herederos de don Juan Pa
trón Costas, promoviendo juicio’ de posesión trein
tañal de los siguientes inmuebles ubicados en la 
Ciudad de Oran. Io. Lote de terreno ubicado en 
ia manzana 59, en la intersección de las calles 
25 de Mayo (hoy Belgrano) y San Martín (hoy 
Hipólito Irigoysn), encerrado dentro de los siguien 
tes límites: Norte, con propiedad de los herede
ros de Pascual Ríos; al Este, con propiedad de 
Virginia Lucardi de Zannier; cd Sud, con la calle 
Belgrano, y al Oeste, con la • calle Hipólito fei- 
goyen; 2o Lote de terreno ubicado en la manga
na 91, encerrado dentro de los siguientes Qui
tes: al Norte, con la calle 9 de Julio; al Esté, 
con propiedad de Eustaquio Vaca (hoy Dr. Gar
los Eckhardi); al Sud, con propiedad de Jasaba 
Sajía de Amado, y al Oeste, con propiedad de 
Constantino Knudsen; 3o Lote de terreno ubtead© 
en la manzana. 109, encerrado dentro de los sto 
guíenles límites: al Norte, con propiedad del ha- 
genio y Refinería Tabacal; cd Este, con ’ propie
dad de la Compañía de Electricidad del Norte Ar
gentino; al Sud, con la calle. Guemes, y al Oes
te, con la calle Lamadiid. 4o Lote de terreno 
ubicado en la manzana 113, sobre las calles Sar
miento y San Martín (hoy Hipólito Irigoyen), cu
yos límites son los- siguientes: di Norte, cate
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Sarmiento; al Este, calle Hipólito Irigoyen; al Sud, 
con propiedad de Eloy. Garzón, y al Oeste, con 
propiedad de Agustín Bas; 5° Chacras 5 y 6, con
sistentes en dos manzanas de terreno* con una 
extensión de 127.50 mts. de frente por 127.50 
mts. de fondo, cada una, encerradas dentro de 
los siguientes límites: al Norte, con propiedad de 
Inocencia Subelza; al Este, con la calle España; 
al Sud, con propiedad de Inocencia Subelza; y 
al Oeste, con propiedad de don José Abraham; | 
el señor Juez de primera instancia y primera no- 
minación en lo Civil y Comercial cita y empla
za por treinta días a todos* los que se consideren 
con mejores títulos a dichos inmuebles, para que 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien 
to de lo que hubiere lugar. — Salta, Noviembre 
8 de 1951.

Partido de los Pitos Dspartamento de An'a; par

te integrante de la finca denominada Gavilán/

Pozo (inscripta al folio .313, asiento 423 del 11'

bro E de títulos de Anta. Por el presente Edic“

to se cita a los señores acreedores: Ild-fonso

Fernández, Minwra Higa, Llapur y Azar, Banco

Provincial de Salta, Antonio Arcada para que

hagan valer sus derechos. Remate dispuesto en

ejecución Enrique Gilib^rti vs., Segundo Cuellar

Ortíz y Carmen A. Blanco de Cuellar. Seña 30%.

Comisión de arancel a cargo del comprador. Ce

JORGE ADOLFO COQUE!. Secretario. lestino J. Sartini Martiliero.

N? 7559

e) 9| 11 al 20|12|95r

POSESION TREINTAÑAL. ~ N° 7686

e) 14[12|51 al 28[1|52.

J U D I C 1 A L

sta ciudad Qá
ntes medidcis: 
ros de fondb < 
lentos ochenta 
o plantado y edificado en el mismo. Comprende a 
a -Parcela 9—, 
ripción lg Par
il r

Casermeiro <
ordon Cristina 

misión de aran

le San Luís N°
10 metros de fr 

o sea con una 
: y cinco metros

1 1854 con la sigui
ente por 28,50 me- 

superíicie de Dos- 
cuadrados con todo

sección F. Circuns- 
lena Juez enlo Ci-

Manzana 38 b. 
ida 16546 - Or

Instancia 3? Nominación Dr. Luis Ramón 
él juicio División de condominio 
González.vs. L

:el — Seña 20'

en

N° 7627 i

[orales Vicente. Co- >

Retestino I. Sai
Martiliero Púb

tini. 
ico

e) 19]11. al 19’12151.

—JUD1CIA

POR LUIS ALBERTO

L—

DAVALOS

1951, a las 18 hó“ 
tataré con BASE- de 
tes de la valuación

ANASTACIO RENE ABAN, ante Juzgado Pri
mera Nominación Civil, solicita -posesión treiru 
iañal finca "ARBOLITO", en Pichana!, Sedan, 
tás, Molinos, Catastro N? 3;Limitas Nqrte, José 
Miguel Mamaní; Sud, Juan Erazú; Este, Campo 
Comunidad hasta Cumbres Apacheta; Oeste, 
Miguel Mamaní. — Riega Río Calchaquí, Ace
quia Monte Nieva medio día cada 
con medio caudal en abundancia;
cada dieciocho días con totalidad
escasez. Cítase interesados por treinta días. — 
Salta, Noviembre de 195L — JORGE ADOx.rO 
COQUET, Escribano Secretario.

e) 6|11 al 17|12|51.

ocho días
medio día
caudal en

N© 7547 ~ POSESION TREINTAÑAL: — RAUL
AGAPITO RODRIGUEZ, ante Juzgado Primera No
minación solicita posesión treintañal finca "Higue- 
ritas" en Pichana!, Seclantás, Molino®, catastro 3; 
LIMITA: Norte, callejón Nacional; Sud, José Mi
guel Mamaní; Este, Campo Comunidad hasta Cum- 
bies Apacheta; Oeste, Dionisio Liendro. — RIEGA: 
Río Calchaquí seis horas cada ocho días medio

caudal en abundancia y cada dieciocho días’ en

.escasez con todo el caudal. — Cítase interesados

JORGE ADOLFO COQUET •— Escribano Secretaria

por 30 días. — Salta, Octubre 30 de 1951.

■e) 2¡11 al 13112|51.

REMATES JUDICIALES

NO 7ego _ 1UDICIRL: — Por Celestino J. Sartini

.El día 30 de Enero de 1952, a horas 11, en mi

Escritorio Caseros N° 74H, por orden del Juez de

la. Instancia en lo Civil 3a. Nominación, Rema'

Por LUIS ALBERTO ,DAVALOS

daré, con la BASE de $ 10.000.— moneda na

‘cional, una fracción de terreno situada en el

Diciembre de
Febrero 12 rem<
i. las tres parí
de terreno con frente a la calle

12 de Octubre
de Diciembbre de 1951, a las 18 bo
de Febrero 12 remataré SIN BASE: 
marca Reo, modelo 1946, motor N° 

con caja de madera, 
y una cubierta arma- 
disco. El camión em- 
la Estación de Servi-

El día 18 í de 
as en 20 de '?

7.066.66 'm|:i 
fiscal. Un ijote 
ubiría, entre í

13 mts. de freí te sobre calle Zu- 
siria, por 62', 
its.. LIMITES:

y Aniceto Latorre.
XTENSIONiEl día 21 

xas en 20 
Un camión 
108—A—16020, equipado
cuatro cubiertas colocadas 
da con su correspondiente 
bar gado se encuentra en 
cío “Esso", calle Alvarado esquina Carlos Pe- 
llegrini de la Ciudad de Orón, en depósito 
dicial del Sr. Ciro Cirilo Salvatierra. Ordena 
Juez de 2da. Nominación Civil y Comercial 
juicio "Embargo Preventivo y Ejecutivo Ciro 
rilo Salvatierra vs. Antonio Casabella" Expte.
19074|951. En el acto del remate el 30% como 
seña y a cuenta del precio. Comisión arancel a 
cargo del comprador. Publicaciones "Boletín Ofi
cial" y "El Norte". — E. GILIBERTI DORADO, Es
cribano Secretario.

F-
Sr.
en
Ci-
N°

e) 13 al 21|12¡51

N° 7655 Por JOSE ALBERTO CORNEJO

JUDICIAL SIN BASE

a remater, sin base, al contado, en Mi 
Zuviría 189, un camión tmarca "Ford 

Modelo 1945, patente 7951, moter N° 
que se encuentra en poder del depo-

El día 27 de diciembre de 1951, a horas 17, 
procederé 
Escritorio 
Canadá", 
56-9445-F,
sitario judicial señor Ricardo Fleming, domicilia
do en calle Gü-emes 34, ciudad. Ordena el señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial, Cuarta Nominación, en juicio "Ejecutivo - Da 
río Arias vs. Ricardo Fleming". El bien a rema
tarse reconoce una prenda a favor del Banco de 
Crédito Industrial Argentino por la suma de $ 
13.600. Comisión dearancel a cargo del com

prador.

e) 5 al 14|12(51

N° 7632 — —JUDICIAL—

Por Celestino J. Sartini

División de Condominio
El día 20 de diciembre a horas 18, en mi o$r 

i ina calle Caseros N° 740, Remataré con la base 
© $ 12.000.— m/n. Una propiedad ubicada en

dó. Superficie 625 
e y fondos del lo
can lote 7 y fondos 
H. Títulos inscriptos

,50 mts.. de fon 
Norte, con Ion 

e 29: Este, palie Zuviría; Sud, 
el lote 13: ¡y Oeste, con lote

424, libro 10 de Títulos de la Cap.fl. 389, fás. 
latastro 5852, 
amen anotadc

Secc. B. Manz. 18, parcela 6. Gre,
a fl. 351, as. 687, Libro 11 de gra

vámenes dé la Cap. Ordena
en juicio "Su
N° 6960|944. En el acto del remate 

seña y a cuen
cargo del comprador. -Publicaciones

•OLETIN OFICIAL "Foto Salto

Civil y Co¡m.
Aguilera" Exp

i

1 20% como
lón arancel a

N° 7619

El 15 de d.<

: Juez de 3ra. Nom. 
. :esorio de Cornelia

a del precio. Comi

ño" y "El Tribuno". .

e)

Por MARTIN

J U D I-. C I

ci-mbre
Alberdi 
Lán los

28|11 al 18]I2|51.

LEGUIZAMON

A L

próxim d a las 17 horas en 
323 venderé con las bases, 
siguiertes bienes: heladera.
4 puertas motor eléctrica -
284 base $ 8.250

mi escritorio
que se détal 1(
y vitrina ¡combinada, 
corriente cpniinua N°

r-Lslcidera 2 uplex 4
roble N° *47*

i .

tríente continua 1|2 caballo
base $ 6.075;

Dos venilla-lores: 1 marca

rriente continua y otro Turena N° 289 corriente 
continua base j

con motor el
puertos, gabinete madera 

éctrico1 Tom-Gim co-
y demás accesorios

Genal®x N° 267, co*

te por déntc 
del mismo

$ 460& En el acto, del remate vein- 
del precio de venta, y a cuenta

¡Conisión de arancel a cargo del com. 

prador. Ordena Juez la. Instancia, 3ra. Nomina- 
don Juicic: Concurso especi

Cárlos de la Cámara y otro.
al Francisco Mosche-

til y Cía. vs.

e) 23[11 al 14|12|51

ADOx.rO
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N? 7323

POR JORGE RAUL DECAVI — JUDICIAL SIN BASE

El 17' Diciembre 195’1, a las 16- horas, en Calle Balcarce N? 356, 
donde estará mi bandera de remates, por disposición del Sr. Juez 
en -lo C. y C. de 1? Nominación, dictada en juicio Testamentario de 
don Jaime. Canudas, subastaré sin base, @1 contado, los siguien„ 
tes bienes muebles, ’ c< detalle: ,

1 Biblioteca
1 mesa cedro, chica
1 tóilet, 3 lunas
6 sillas Viena
2 sillas estepilla
2 sillones alcocha
1 estante madera
1 juego comedor compuesto:

1 mesa, 1 aparador, 1 trin„ 
chante, (cedro)

1 cama hierro
J-mesa luz

1 colchón (1 plaza)
' 4 almohadas
2 frazadas
1 "canasto’ mimbre
4 J fundas
1 báscula
1 estante madera ‘

‘I.cama hierro (1 plaza)
TO macetas pertland

4*' carretillas hierra
4 caballetes madera
1 morsa
2 armarios para herramientas
7 escaleras maderas viejas
3. hoj as ‘ puertas

323 chapas zinc canaleta, im
portadas y nuevas 

1-mesa para dibujo
1 escritorio rpble con 7 ca_ 

jones
1 sillón escritorio
1 ropero cedro (luna rota)
1 ropero roble
6' sillas baqueta, acolchadas
1 heladera roble, para hielo
4 baúles (viejos)
4 perchas madera
1 mesa madera

3 sillas paja
2 mesas para cocina
1 estante útiles cocina
1 cocina económica
1 batería cocina

10 servilletas
1 botellón barro

- 2 valijas usadas
1 porta > lámpara eléctrico
1 trípode. teodolito
1 biombo , madera .
1 estante madera
1 estuche- aparato fumigador

(incomp.) • ■"'
2 reglas' y 3 escuadras dibu.

j° t r •;
3 biombos alpiilera
1 biombo madera ;
3 arañas lámparas
1 reloj mesa
1 juego cristal para, agua 13

copas
6 copas cristal' (licor)
2 vasos para agua
1 bandeja metal
1 cuchillo -caza
1 anillo oro y platino
1 reloj bolsillo, oro, (Longi- 

nes-)
1 revólver, .6 tiros (Tanque) 

calibre 32
1 galpón con el maderamen 

y 129 chapas zinc
1 galponcito con @1 madera.

men y 9 chapas zinc
1 habitación madera con 6

chapas zinc
1 habitación cocina con

chapas zinc
1 lote tablas y tablones (al.

bañil)
1 lot® tirantes y maderas- 

varias.

El zinc que se halla sin instalarse se ven lerá en lotes de 10 cha
pas.

Exposición en - el local • indicad©1* para el remate, todos los días 
de,; 9-a 12 p do-16 a .19 a: partir dghdía. IV de Diciembre;-. . •' -■

Los lotes serán numerados y no podrá alterarse la cantidad de 
objetos de cada lote-.

El valor de la compra deberá abonarse en el acto del remate, 
Comisión 10% a cargo del comprador.

L R..DECAVT —- R
* e|27|U al 17.12|51,

1 carrito de mano
15 palas surtidas i

1 combo1. t .%■[
6 palas surtidas • •
1 rollo cable acero.. •*
1 rollo soga cáñamo
2 roldanas madera {
l.azadera hierro " J
3 cintas ruleta
3 cerraduras Yale

& B
l azucarera me.tal
1 cafetera metal
8 tazas .té
4 tazas café '
2 cafeteras eléct
1 cafetera me-tálí
1 sopera aluminio ’ ‘
2 fruteras cristal
1 centro mesa meted ' ;
1 jarra: -vidrio /
1 mantequera vidrio
2 fuentes loza

19" platos loza ‘
l alausa metal’
4" zarandas albañil
I” rolló" alambre tejido
2'soportes hierro para le. ’

treros.

CITACION A JUICIO

N° 7667 — EDICTO: — Jerónimo Cardozo, Juez, 
en lo Civil y Comercial de Primera. Instancia. Pite 
mera Nominación de la Provincia de Salta, cita 
durante veinte días a doña Antonia Nélida Ra
mírez - de Spodaryk a que comparezca’ ante este 

'Juzgado durante dicho término- en el juicio: -^-Spo_: 
daryk Nicolás -vs. Antonia Nélida Ramírez de 
Spodaiyik— Divorcio y tenencia de hijo, bajo 

t apercibimiento de nombrársele defensor si la de
mandada no concurriese. — Publicaciones Bole
tín- Oficial y “Foro Salteño". — Lunes y Jue_ 
ves p siguiente' hábil en caso dé feriado paras 
notificaciones en Secretaría. — JORGE' ADOLFO * 
COQUET — Escribano Secretario. — Salta, No
viembre 29 de 1951.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

. - e) 10|12|51 al 8.|1|52,

: • EDICTO JUDICIAL

N° 7691 — EDICTO: — Se hace saber- que’ la 
Asamblea de accionistas de F.A.I.D.E.S. ha re; 
suelto separar del cargo de gerente de la mis
ma a • don Francisco Peñalba Herrera y nombrar 
en su reemplazo al doctor • Roberto García Pinto; 
■aceptar la renuncia de contador de la nombrada 

’sociedad, don. Exceq.uiel. Anchorena y nombrar en' 
su reemplazo al señor Martín Leguizamón y cons- 
tituír domicilio:- dé E.AXD.E.S. en- Pasaje Molli
neólo 456 de esta Ciuda-d. — Salta, Diciembre 11“ 
de 19’51:

Escribano Secretario del Juzgado en lo 
Civil y Comercial 2a; Nominación' a 
catgb déT Registro Público dé Comercio.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
z e) 14 al -20|12|51.

¡ SECC101 eOMEffCML

CONTHATOS SOCIALES

N? 7653 — Testimonio. — Escritura número 
doscientos nueve, de sociedad de responsabL 
lidad limitada. — En la ciudad de Salta, Re» 
pública Argentina, a los dos días del mes de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y uño, 
ante mí, escribano público, titular del registro, 
número tres y testigos .ál ‘ final firmados coma 
parecen DON. SALVADOR ROQUE MESPLES, 
comerciante; DON JUAN BAUTISTA LUCIO 
MESPLES, industrial;:-DON -ERNESTO^ DE.JESU^ 
MESPLES;. DON ■DANIEL. LUÍS MESPLES, cbmek 
cíantes; DOCTOR PABLO MESPLES, médico cV 

rújano; DON ANGEL PETROOELLI y DON EN
RIQUE^ vater; comerciantes?’ éste- último ‘ solté- 
ror.y los demás?; casados .en. .primeras nupcias; 
con las señoras. Alicia. Sángari,_ Sara García 
de Alamo, Nohemí Briggiler, Nilda Briggiler, 
Silvia Elvira Saavedra y Blanca Saez; respec^ 
tivamente, todos, argentinos, mayores de.edqd, 
de este vecindario, hábiles y de mi conoci
miento; doy- fe, y dijeron: Que han convenido 
constituir una sociedad. de r responsgbjlidad> li
mitada, con sujeción a la Ley Nacional núme„ 
ro once- mil seiscientos cuarenta y-; cinco’; que 
regirá por las bases siguientes: PRIMERA; En
tre los siete comparecientes constituyen una 
sociedad de responsabilidad limitada, que gi
rará bajo el rubro de "A. R. C. M. A." — So
ciedad, de Responsabilidad Limitador. — SE,. 
GUNDAz La sociedad tiene su domicilio y 
asiento principal de sus operaciones en esta 
ciudad de Salta, con casa de negocio. en .la 
calle Juan Bautista Alberdi trescientos. cincuen^ 

’ta y ’ uno y trescientos cincuenta y siete, pu_ 
diendo establecer sucursales o agencias en 
cualquier punto de esta República. — TER« 
CERA" El- objeto de' la sociedad es comerciar t 
en la compra y- venta de automóviles, maquL 
narras agrícolas, artefactos domésticos, re
puestos, accesorios y cualquier otra operación 
mercantil, que los , socios estimen conveniente;
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efectuar. — CUARTA: La duración de la socie. cuenta y. nueve mil novecientos cinco, treinta 
•dad será de cinco años, contados desde el 
primero de Octubre de este año, eñ que co
menzó sus operaciones, siendo válidas y le
gales las realizadas hasta hoy. — QUINTA: 
El capital social lo constituye la suma de 
TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS moneda na
cional, dividido en trescientas diez acciones 
de mil pesos cada una, resultante del activo 
y pasivo del inventario general, practicado al i 
primero de Octubre próximo pasado, por el ! 
contador público, de la matrícula don Pedro 
Courtade, inscripto al folio trescientos noventa, 
libró cinco, que autenticado .y firmado por él 
mismo y conformado por lo¿ socios, se agrega 
a la cabeza de esta escritura y copiado es
como sigue: "Con-stitucicn de "A. R. C. A. M, A."
— Sociedad de Responsabilidad Limitada — 
Estado General — Activo — Disponible — Ca
ja: cuatro mil ciento sesenta y cuatro, seseita

• y siete. — Bancos: seis mil seiscientos diez, 
sesenta y cinco — diez mil setecientos ochen_

- ta y uno, treinta y dos. — Exigidles: Obliga
ciones a cobrar:” dies y siete mil doscientos 
ochenta, treinta. — Deudores varios: cuaren
ta y1 tres mil ciento cuarenta y cinco, cero uno 
—Acreedores varios (saldíos deudores); tres
cientos cincuenta y dos, ochenta — sesenta 
mil setecientos setenta y ocho, once. — Cir
culante: Repuestos y accesorios’: ciento cin
cuenta y un mil quinientos cuarenta y ocho, 
-cincuenta y siete. — 
treinta mil 
nueve. — 
to diez y 
veinte mil.
cientos veinte y un mil cuatrocientos diez, se
tenta y seis — Fijo— Muebles y Utiles: cua
tro mil cuatrocientos cinco —- Equipos para 
repuestos y accesorios: seis mil cuatrocientos 

. veinte y seis. — Instalaciones: tres mil tres
cientos cincuenta
mil ciento ochenta y dos, sesenta. — Nominal: 
Llave del negocio/ diez y nueve mil doscien
tos setenta y ocho, cincuenta y cinco — Me

joras para edificios alquilados: cuatro mil 
•ciento tres, ochenta y cinco — veinte y tres 
mil trescientos ochenta y dos, cuarenta. Total 
del Activo: cuatrocientos treinta mil quinien
tos treinta y cinco, diez y nueve. Pasivo: No 
Exigible — Capital social: doscientos cinco 
mil— Salvador R, Mesples: cincuenta mil —
Juan Mesples: cimienta mil — Ernesto Mes- (contado o a plazo, exigir fianzas, aceptar da_ 
pies: veinte y cinco mil — Daniel L. Mesplés: ciones en pago, hipotecas, prendas, prendas 
veinte y cinco mil — Pablo Mesples: veinte y agrarias y transferencias de inmuebles, adqui_ 
cinto mil — Angel Petrocelli: veinte y cinco 
mil — Enriue Vater: cinco mil Salvador R.
Mesples: • cuenta particular: veinte y nueve mil 
novecientos veinte y uno, diez— Juan Mesples: 
cuenta particular: veinte y tres mil seiscien
tos odhenta y ocho, diez y seis — Ernesto Mes 
pies: cuenta particular: dos mil setecientos no
venta y cinco, treinta. y cuatro — Angel Pe
trocelli: cuenta particular: dos mil ciento vein
te y tres, cincuenta y tres — Enrique Vater: 
cuenta particular: quinientos cuarenta y nue
ve, cuarenta y dos — Doscientos sesenta , cua
tro mil setenta y siete, cincuenta y cinco. — 
Exigible: Obligaciones a pagar: seiscientos — 
Acreedores varios: cuarenta y un mil quinien- • de libranzas a la orden’o al portador, descon- 
tos cincuenta y cuatro, cuarenta y nueve — j tár letras de cambio, pagarés, giras, vales, con 
Deudores varios (saldos acreedores): Ocho- } formes, u otra cualquiera clase de créditos, 
cientos cincuenta, ochenta y cinco — Aeree do- j sin limitación de tiempo ni de cantidad firmar 
res varios" (Mercaderías en consignación): cien . letras como aceptante, girante, endosante o 
to diez y seis mil novecientos — Ciento cin-s avalista; adquirir, enajenar, ceder o negociar

papeles de c 
cheques con provisión de fon_ 

-— ~ ~~ ^p^ibierto, hacer 
nuncias de ¡bienes; inventar! 
merciales, establecer cuentas

r saldos y solicitar préstamos, 
socios se re

jada mes, para
Ivimiento* de los negocios socia- 
>’ üciones, tomadas por mayoría 

de capital, Obligatorias para 
en el libro d

Imente o sea d 
la año, se practicará 

operaciones sociales, 
dentro de los 

J de haberse efectuado, 
de votos, que representen las

>artes del capi
avia deducción del

toda clase de 
privado; girajr 
dos o en dése

y cuatro — Transitorio: Gastos pendientes de 
pago: cuatro mil cuatrocientos cincuenta y nue 
ve — Contribuciones pendientes de pago: dos 
mil noventa y tres, treinta — seis mil quinien
tos cincuenta y dos, treinta — Total del pa
sivo: cuatrocientos treinta mil quinientos- trein
ta y cinco, diez y nueve — Salta, primero de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y uno.—> 
P/ Courtade _ Contador Público Nacional — 
Matrícula libro cinco, folio trescientos noven
ta". En consecuencia, les corresponde a cada f 
uno de los socios señores Mesples, un capi- SEPTICA: Anuí:

dosar, establece:
- SEXTA: ¿os 
por lo menoé c< 
cha y desenVoh

• les y sus réso’

I rcm asentadas
r _ í

U.ÍLQ U.ti LUt> bUULUb tottllUJ. XVicOJJIL-'a, U.11 . -Aja xxxxuix. xj

tal de cincuenta mil pesos, al señor Petrocelli, tiembre ■ de ’cadt
también cincuenta mil pesos y al socio señor 
Vater, diez mil . pesos; habiendo 
ñores Salvador Roque Mseples 
tista Lucio Mesples, integrado su 
cada uno cincuenta aediones de 
da una; los socios señores ’ Ernesto de Jesús

los socios sel 
y Juan Bgu- 
capital o sea 
mil pesos ca_

i general de ¡las
1 será aprobado
’ días hábiles|
• yoría absoluta
1 tres cuartas ) P< 
| Utilidades, I pr

•édito público o

y presentar le
es, estados co_ 

corrientes, en_

unión en juntas 
resolver la mar..

la sociedad, se_
i "/.cupidos". —L X . ^U. Ü

il treinta de

cuarenta

bep- 
balance 
el cual 

t y cinco 
por .ma_

tal y si hubiere 
cinco por

I Mesples, Daniel Luis Mesples, Pablo Mesples ciento, destiijiac.o al "fondo c.e reserva legal"

Cocinas y calefones: • 
sesenta y dos, diez? y 
en consignación: cien. |

novecientos
Mercaderías
seis mil novecientos. -— Vehículos: 
— Scmirromolques: dos mil — tres_

y uno, sesenta — Catorce

ly Angel Petrocelli, integrado cada uno vein_ * que cesará j cu 
te y cinco mil pesos o sean veinte y cinco ac_ , 

’ ciones de mil pesos, y el socio señor Enrique ¡ los socios qn 
' Vater, cinco mil pesos o 
' de mil 
| tar su
■ ciende 
! mitad, 
1 pesos,
Nación Argentina, según certificado que ten, 
go a la vista y exhibo al Tribunal de Comer- 

! ció y los otros cincuenta y dos mil qiuinientos 
| pesos, dentro del plazo de un año. ■— QUINTO 

BIS!: La dirección y administración de la so
ciedad estará a cargo de todos los socios, co_ 
mo gerentes, quienes tendrán el uso de la fir
ma social, siéndoles absolutamente prohibido , NA: En ca^o 
emplearla en negocios ajenos al giro de su ’ de los socios, 
comercio o en fianzas o garantías a terceros; j con la intervención unificada de los herederos 
pero hasta que la sociedad quede obligada, del fallecido c 
deberán suscribir los actos o contratos, dos

7 de los socios con su firma particular después 
del sello de la firma social y en caso de com
pra venta de inmuebles, 
de condominio, permutas 
real, será indispensable 
siempre^ después de la 
cios por lo menos. — Las facultades que deri
van de la administración, meramente enuncia
tivas, y no limitativas, son: Ajustar locaciones 
de servicios, comprar y vender- mercaderías al

ando éste alcance el diez por
1 ciento del qapital social, es

proporción al
pérdidas 'en

distribuirá entre 
capital aportado., 

la misma propor- 
— Loe| sDcios.se compremeten, a partir 

ercicro, a acumular el cincuen_ 
de las utilidades líquidas, él 

vez aprobados los

sean cinco acciones | soportando Ijas 
pesos, y los que se obligan a comple. ción. — Loq s 
respectivo capital declarado, que as- del segundo] ej 
en total a ciento cinco mil pesos, la ta por cienjto

o sean cincuenta y dos i 
que han depositado en el Banco de la balances,, podrán retirarse er. efectivo, en cuq

mil quinientos remanente die beneficio, una

tas mensuales consecutivas y durante los do
ce meses subsiguientes al cíe

- OCTAVA: Ninguno de los so- 
Hr tod.o o parte de sus acciones 
íciales, sin pre
£. socios, quienes tendrán prefe

rencia en iguc Idad de cond:
de fallecimiento o incapacidad 
la sociedad continuará su giro

erre del respecta
vo ejercicio.; — 
cios podrá qed 
o derechos ¡so< 

* to de los 0^01
vio_ ccnsentimien»

ciones. — NOVE.

hipotecas, divisiones 
o todo otro derecho 
la firma particular, 

social, de cuatro so-

incapacitado.
socios, por mayoría de capital, 
disolución de 
liquidación en 

que ellos njisnos determiner
disposiciones legales vigentes, 

;rse propuestas recíprocas, por 
sobres cerrados, para, quedarse 
y pasivo social, debiendo ser 

aceptada la]-que reúna me
_ ^ualquier duda

caso que lós 
resolvieran ‘ Ja 
cederán a su

contraríen ías 
pudiendo hacq: 
escrito y en 
con el actíjvó

— En cualquier

la sociedad, pró- 
la forma-y modo' 

, siempre que no

ores, condicicnes.
6 divergencia que

> rirlos, venderlos, hipotecarlos, permutarlos, ce
derlos o de cualquier otro modo negociarlos, 

l conviniendo sus condiciones y precios y sus_ 
: cribir las escrituras respectivas; verificar obla-
- ciones, onsignaciones y depósitos de efectos 
! de dinero, celebrar contratos de arrendamien

to, de obras, de división de condominio e hi_
. patecas, conferir poderes especiales o genera- 
.' les y revocarlos, cobrar y pagar deudas ac_ 
: ' tivas y pasivas; conceder esperas y quitas, 
. ; transigir, realizar operaciones bancarias que 
. ; tengan por objeto retirar los depósitos con-
- signados a nombre de la soiedad, cederlos y 
-■ ( transferirlos, girando sobre ellos todo género

— DECIMA:; O 
sesuscitare 'enrie los socios, durante el funcio
namiento dé la- sociedad, al disolverse o liqui
darse, será | dirimida, sin forma de juicios; par
dos arbitrgdc res . amigable! 
nombrados ípo 
líos para designar el tercero para el caso, de 
discordia, lo 
ser nombrados 
fallo que picor i

componedores,,
los socios, con facultad aque„

que harán ir mediatamente de 
y como- cues 

uncien los pri
o el tercero en el de discordia, cúsará ejecu- 

a reclamo alguno. — UNDECL
I

edad se regirá por las disposi
ciones de l¡a ley Nacional. once mil . seiscien-

' cinco y las pertinentes • del Có- 
?cio, debiendo 

caciones orde nadas por aq
de este contrato en el Registro 

’omercio, facultándolo ' al efecto 
utorizante. — Leída que les 
contenido y firman por ante 

como acostíimbran hacerlo en todos sus 
tos, con los testigos don Domingo Arias _y 

¡etig, vecinos, hábiles ’y de 
doy fé. Rédaqtada en siete

tión previa.- — El 
meros en su caso

toria sin lugai 
MA: Esta ^oc: <

tos cuarent<ji y 
digo de -Come?

la inscripción ? 
Público des C< 
al escriban© qi 
ratificaron su

Juan S. Tomap< 
conocimientb,

hacerse las publi_ 
relia y solicitarse

fué, 
mí, 
ac„ 
don 

mi 
se„

sDcios.se
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• líos fiscales, papel notarial, numerados del 
-cero- cero ocho mil- cuatrocientos diez y ocho 

... al ocho mil cuatrocientos veinte, y del cero ce
ro ocho, mil setecientos noventa ql ocho mil se, 

’ tecientós noventa y tres:, y sigue a la que ter„ 
’ mina al folio novecientos noventa y seis.
Raspado- — treinta — Tachado — con suje„ 
•ción. —■ D. Mesples.— Pablo Mesples. — Juan

■ Mesples. — S. Mesples. — E. Mesples. ;— Eru 
. rique Vafer. — A. Petrocelli. — D. Arias. —-
- Juan S. Tomfdsetig.- Hay un sello, y una estanu.

- pilla. — Pedro J. Aranda. — Escribano. — CON
CUERDA con su matriz que pasó ante mí, doy

- té. Para la sociedad expido, este primer testi
monio que sello y firmo en Salta, fecha de su

. otorgamiento. — Entre líneas — del sello — 
‘-forma-- ciento diez y seis mil- novecientos—
•Raspado — 1 — n — v — obligaciones — acu_

' mular — u — Corregido — ene — a — 1 —> 
n — d — c — o —• firma — i — q — ab — 

.- ’ e — t — valen.

.. ?

denlos socios es el siguiente: Trescientos mil 
pesos, o sean trescientas cuotas de Un mil 
pesos moneda nacional cada - una, al señor 
Alberto Guzmán Arias; y Ciento cincuenta 
mil pesos,, o sean ciento cincuenta cuotas de 
Un mil pesos moneda, nacional cada una, al 
señor Ramón Juan Carlos Herrera.--------------

las sumas

de' fondos

nes de la

necesarias " para formar la reserva.

destinados a atender las

Ley nacional once mil

obligado-

setecientos

veintinueve, corresponderá el veinticinco por

ciento al socio señor Ramón Juan Carlos He„

PEDRO ARANDA
Escribano

■ e| 13 al 19|12|51

El socio señor Alberto Guzmán Arias, 
expresa conformidad del socio señor 
cede por este mismo acto a favor de 
Martín Alberto Guzmán Arias, argen-

rrera como una compensación por la obliga.

ción relacionada con su trabajo personal en

la sociedad. Y el saldo será distribuido entre

todos los socios en proporción o: sus respec

tivos capitales. — Las pérdidas,.si las hubie

re, serán soportadas en forma proporcional en.
al señor

. " N9 7681, — CONTRATO DE SOCIEDAD, AM. 
PLIACION DE CAPITAL Y SESION DE CUOm 
TAS, — Entre los señores ALBERTO GUZMAN 
ARIAS, argentino, casado, mayor de edad y 
don RAMON JUAN CARLOS HERRERA, argén, 
tino, casado mayor de edad, domiciliados en

- i la -localidad de Metán de esta Provincia, co- 
. - _ mo únicos integrantes de la Sociedad GUZ„ 
. MAN ARIAS Y. HERRERA Sociedad de Respon,
■ * sabiHddd- Limitada,, con asiento en la men_

clonada localidad, que fuera constituida se
gún contrato privado celebrado con fecha

■ treinta y<unq de enero de mil novecientos cin_
■ ’ cuenta; inscripto en

mercio el veintisiete 
al folio trescientos

. . des mil trescientos
■ veinticuatro de Contrato,

./ . el siguiente" convenio ampliatorio del referido 
contrato: ------ —----------------------------------------

l9—'El capital social queda establecido en 
. Ja suma . de Cucctrocjiéntos cincuenta cuotas 

de un mil pesos moneda nacional cada una 
y formado por los Doscientos mil pesos que 
■constituirán didho 'capital según la cláusula1 
c-uarta del - contrató original y la suma de dos-

■' cientos cincuenta mil pesos que 
han aportado 
junio del año

• ción siguiente: 
. neda nacional 
-de Un mil pesos moneda nacional, el señor 
Alberto Guzmán Arias y Cien mil pesos o

- sean cien cuotas de Un mil pesos moneda na» - 
" clona!, el señor Ramón Juan Carlos Herrera, ( 

provenientes dichas sumas de utilidades que 
correspondieron’ a los aportantes de ejercicios 
anteriores que no fueran retiradas- y. que fue. 
-ron apíjeditadlcH -en sus respectivas - cuentas

• --particulares, según bal’ance general practica
do _al día treinta de Junio de mil novecientos, 
cincuenta y. uno que devidamente firmada ’ 

-por los socios y por el Contador Público don
■ Antonio - Forcada, se acompaña con este con
venio. . — Por consiguiente, en las respectivas

< cuentas-“particulares de los socios se formula, 
; . rán log. -débitos - correspondientes, a estos apon? 

tés- ampliatorios. —? En su. virtud, el capital 
„qiie’ corresponde en la sociedad a cada uno £

el Registro Público de Co„ 
de febrero del mismo año, 
setenta y nueve, asiento 
cuarenta y tres del libro 

>s Sociales, formalizan

con - anterioridad al 
en curso en la forma
Ciento cincuenta mil
o sean ciento cincuenta cuotas

los socios 
treinta de 
y propou 

pesos mo.

r 2? _ 

con la 
Herrera, 
su hijo
tino, soltero, mayor de edad y domiciliado 
también en Metan, cien cuotas de Un mil pe„ 
sos moneda nacional, cada una, o sea en total 
Cien mil pesos moneda nacional, de las que 
constituyen ’ sü capital; incorporándose en con
secuencia a la sociedad como socio

¡Martín Alberto Guzmán Arias, con un capital 
| de Cien mil pesos moneda nacional. — El se_ 
jñor Martín Alberto. Guzmán Arias, suscribe 
también, en consecuencia, este convenio ma
nifestando su expresa aceptación de la cesión

; referida como asimismo de todas las cláusu. 
j las de este convenio y del referida ■ contrato 

de constitución de 
conocer y al que

ir© los socios de' acuerdo con sus capitales

respectivos.

6c

contrato

guíente

39 — Se modifica

Modifícase el artículo duocécimo del-

social, que queda redactado en la su

forma: "En caso de fallecimiento o in

la sociedad que declara
adhiere sin reservas. -----

la cláusula sexta del con
trato original, qce queda establecida en la si. 
guíente forma: "La dirección de la sociedad 
será ejercida por el socio don Alberto Guzmán 
Arias. — La administración de la misma será 
ejercida por don Ramón Juan Carlos Herrera 
unido a cualquiera de los otros ’dos socios, de
biendo actuar en conjunto con uno de ellos 
en todos los., casos teniendo en la misma for„ 
ma, es decir el socio señor Herrera unido a 
cualquiera de 
firma social".

los otros socios, el uso de la 
El señor Guzmán Arias queda 
facultado pa ardelegar sus atriexpresamente

buaiones de administración en un tercero, 
en cuyo caso, la administración y uso de la 
firma social deberá hacerse por el delegado 

el socio señor Herrera en forma conjunta.— 
Testado dos palabras, no valen

49 — Modifícase el artículo octavo del con. 
la siguiente forma: "El so_ 
tendrá en la sociedad las

trato originario en
ció señor Herrera
funciones de factor, encontrándose obligado 

i a prestar su atención personal y su trabajo a 
los negocios sociales en forma exclusiva, sin i
poderlos distraer en otras ocupaciones. — De 
estas obligaciones 
señores. Guzmán

se encuentran librados los
Arias". -——----------------------

59 — Modificóse

capacidad legal de alguno de los socios, se

rá facultativo de los otros socios adoptar cual

quiero;

Abonar

mismos,

de los siguientes procedimientos: a) .

a los rerederos a representantes de los

contra la cesión de sus cuotas socia„

les, la parte del capital y utilidades que co-

rrespondieran al socio fallecido, de coformidad

ai próximo balance anual a realizarse, has-, 
ta cuya fecha se considerará al fallecido o 
incapaz como socio; el pago en ese caso sólo 
será exigido a la sociedad dentro del término 
de seis meses, gozando en tal supuesto el 
capital a reintegrarse del ^interés corresporu 
diente, al tipo que cobrara el Banco de la Na
ción Argentina; ó b) Proseguir el giro de la 
sociedad con los herederos o representantes 
del socio fallecido o incapacitado, en cuyo 
caso deberán estos unificar su representación. 
Los herederos podrán poner un representante 
único en la sociedad durante el período de op
ción, a que tienen derecho los socios sobrevL 
vientes, referido en la cláusula quinta". -----

el artículo noveno del con_ 
trato social que quedará de esta manera: "Las 
utilidades de la sociedad se distribuirán de 
la siguiente manera: el cinco por ciento de 
ellas se destinará a formar el fondo. de reser
va legal,, cesando esta obligación cuando d-i 
cha.-fondo alcance • al diez zpor ciento del 
pital. —. Del remanente, previa deducción de | y' ú

79 — Modifícase la cláusula décima sexta 
del contrato social, en la siguiente forma: "Des
pués de cada balance y de’ conformidad con 
los resultados del ejercicio vencido y las pers_ 
pectipas del futuro, como también en consi. 
deracióñ al costo de lá vida, los socios deter
minarán las sumas que cada uno podrá re
tirar mensualmente . de la sociedad para la 
atención de sus gastos personales, con impu
tación a lo que por el contrato social les co
rrespondiera en el ejercicio anual. —■ La de
terminación de ello se hará constar en el ac
ta respectiva". ----------------------- ----------- :-------

8c — Bajo las bases precedentemente de
terminadas, las partes dejan formalizado este 
convenio ampliatorio, a cuyo' fiel cumplimieñ. 
to se obligan con arreglo a derecho, firmando 
en constancia tres ejemplares de un mismo 
tenor en Metán, q los once días del mes de 
diciembre del año mil novecientos cincuenta 
y uno. — ■ ;   ——— ——-——--r——-
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BALANCE GENERAL 2? EJERCICIO
JUNIO DE 1951PRACTICADO AL 30 DE

REPUESTOS INTERNATIONAL.....................
ELECTRICOS.........................................................
LUBRICANTES: ... ............. ............................
NEUMATICOS:...................................... ...........
REPUESTOS* VARIOS: ............   • • •
DEUDORES VARIOS: ... - ..............................
CAJA: •...............,............................ • ■•••
BCO. NACION ARGENTINA CTA. CTE. .. 
MUEBLES!, UTILES E INSTALACIONES: ... 
PROVEEDORES,: ...................... • ...*.. •••
ENVASES:............. . .. . . .....................................
BIENES RAICES: ... ‘...........................   • • • ■ •

$ 140.095.48
" 16,752.87
" 13.. 163.48
" 19.201.80
"• 315.041.83
" 203.522.81
" 6.710.68
" 3.976.65

8.254.00
211.68

" 690.00
" 33.664.92

DEUDORES VARIOS ... ... •
PROVEEDORES ............ ° . ..

. OBLIGACIONES A PAGAR ...
JUBILACIONES! LEY 31665144!
A. GUZMÁN ARIAS.................
JUAN CARLOS HERRERA ... 
FONDOS
RESERVA
CAPITAL

RESERVA LEGAL
LEY 11.729 ..........

$ 3.507..05
110.506.80
32.431.80
6,768.10

229.096.51
156.025.70
16.385.40
6.564.84 

200.000.00

$ 761.286.20 $ 761.286.20 ■

METAN, 30 DE JUNIO DE 1951.

GUZMAN ARIAS Y HERRERA
Soc. de Resp. Ltda. Cap. $ 200.000

valores asignados en la formación de las (Certifico que están conformes las existencias y
cuentas activas y pasivas que'forman el precíente Balance con los comprobantes y antece
dentes que he tenido a la vista, Metan, 7 Noviembre 1951.-

e) 12|12¡51 al 18|1‘2;51. ANTONIO FORCADA
Contador Público

N° 7680 — PRIMER TESTIMONIO. - ESCRITURA
NUMERO DOSCIENTOS CUARTÓN' LCS. AU-
MENTO DE CAPITAL DE LA SOCIEDAD DE REz~

’ PONSABILIDAD LIMITADA "NUEVA COMPAÑIA! 
MINERA INCAHUASI". En la ciudad de Salta. ' 
República Argentina, a ,once días de Diciembre, 
de .mil novecientos cincuenta y uno, ante mí, 
RAUL H. -PULO, Escribano Público titular del Re
gistro número dieciocho y testigos que al final 
se expresarán, compardeen los señores: Don CAR- 

. LOS PATRON ÚRIBURU; don LUIS PATRON COS
TAS; ingeniero don EDUARDO PATRON COSTAS; 
doctor ADOLFO GARCIA PINTO; don FRANCIS
CO CAPOBIANCO; don PATRICIO MARTIN COR
DOBA; doctor CARLOS CORNEJO COSTAS; don 
BENJAMIN FIGUEROA, los ochos argentinos, casa
dos en primeras nupcias y don FEDERICO HETT
MAN, norteamericano, viudo de segundas nup
cias; todos los comparecientes mayores de edad, 
de este vecindario, hábiles, * a quienes de cono
cer doy fé, concurriendo a este otorgamiento los 
seis primeros y el último por sus propios dere," 
chos; el doctor Cornejo Costas en nombre y re
presentación de ’os señores don CARLOS PA
TRON COSTAS, don ENRIQUE EDUARDO PA
TRON COSTAS, y don CARLOS JOSE HETTMAN 
Y el señor Figu^roa en nombre y representación 
de don NESTOR PATRON COSTAS, estando acre
ditada la personería del doctor Cornejo Costas 
con los poderes especiales que se hallan trans
criptos a folios mil uno al mil cinco de mi pro
tocolo en curso y la del señor Figu^roa con el

. poder especial otorgado ante el suscrito esenba-

no corriente al folio dieciseis de mi .protocolo 
corriente año, cuyas partes pertinentes dicen: "En 
la ciudad de Buenos Aires. . . ante mí. .. com
parece al señor Carlos José Hettman, argentino, 
soltero... y expone: Que confiere podar espe
cial a favor del doctor Carlos i Cornejo Cestas... 
para que en su nombre y representación otorgue 
y firme la escritura o las escrituras que sean 
necesarias a fin de efectuar transferencias de 
cuotas, aumento de capital y otras modificacio
nes al contrato de la Nueva Compañía Minera In- 
cahuasi, Sociedad de Responsabilidad Limitada. .. 
C. J. Hettman. .. Ante mí: Roberto V. Valiente". 
"En esta ciudad de Buenos Aires... ante mí... 
comparece el señor don Carlos Patrón Costas •.. 
y dice: Que confiere poder especial a favor del 
doctor Carlos Cornejo • Costas. •. para que lo re
presente en todo lo concerniente a la Sociedad 
de Responsabilidad Limitada "Nueva Comua-ñía 

.Minera Incahuasi". .. exprese su conformidad con 
la ampliación del capital de la misma y haga 
los aportes. . . otorgue, acepte y firme las escri
turas públicas... c. Patrón Costas. . . Ante mí: 
Federico Alvarado Alisedo". "En la ciudad de 
Buenos Aires. .. ante mí. . . comparece el doctor 
Enrique Eduardo Patrón Costas... y dice: Que 
^confiere poder especial a favor de don Carlos 
Cornejo Costas. . . para que en su nombre y re“ 
presentación otorgue y suscriba la o las escritu
ras públicas de aumento de capital, transferen
cias de acciones y modificaciones del con hato 
constitutivo de la Sociedad "Nueva Compañía 
Minera Incahuasi", Sociedad de Responsabilidad 
Limitada-.. E. Patrón Costas..!.. Ante mí: F. GL

del

taVarde".. "En íla 
comparece dop. Néstor Patrón Cosía' 
Que confiere
Benjamín Figúoroa... para que 
todos'sus asuntos
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Adolfo García Pinto, cuatrocientos setenta y u' 
mil doscientos pesos; .don Carlos José Hettman, 
cuatrocientos setenta y un mil doscientos pesos; 
don Federico Hettman, dieciseis mil dociéntos pe
sos; don Eduardo Patrón Costas, dociéntos sesenta 
y cuatro mil ci^n pesos; don Carlos Patrón Costas, 
dociéntos treinta y 'cinco mil setecientos peso-'s:, 
don Luis Patrón Costas, dociéntos treinta y cinco 
mil setecientos pesos; don Patricio Martín Córdo
ba, ciento sesenta y dos mil cuatrocientos pesos y 
don Francisco Capobianco, ciento cincuenta y 
cuatro mil cuatrocientos pesos moneda nacional. 
Que, con el aumento de capital queda modifica
da la cláusula cuarta del contrato social en la 
siguiente forma: "CUARTA: El capital social lo 
constituye la cantidad de Tres millones setecientos 
veintidós írjl setecientos’ pesos monedar nacional 
dividido en treinta y siete mil doscientas vein
tisiete cuotas de cien pesos cada’ una, aportad/* 
e integrado por los socios en la siguiente pro
porción: don Néstor Patrón Costas, cinco mil qui
nientos ochenta y cuatro cuotas o sean quinien
tos. cincuenta y ocho mil cuatrocientos pesos; do» 
Carlos Patrón Uriburu, cinco mil quinientos 
ochenta y cuatro cuotas o sean quinientos cincuen
ta y. ocho mil cuatrocientos pesos; don Adolfo 
García Pinto, cinco' mil trescientas noventa y ocho 
cuotas o sean quinientos treinta y nueve mil ocho 
cientos pesos; don Carlos José Hettman, cinco mil 
trescientas noventa y ocho cuotas o sean qui
nientos treinta y nueve mil ochocientos pesos; don 
Federico Hettman, ciento ochenta y seis cuotas o 
sean dieciocho mil seiscientos pesos; don Enri
que Patrón costas, tres mil veinticinco cuotas o 
sean trescientos dos mil quinientos pesos; don 
Eduardo Patrón Costas, tresu mil veinticinco cuo
tas o sean trescientos dos mil quinientos pesos; 
don Carlos Patrón Costas, dos mil seiscientos no~ 
venta y nueve cuotas o sean doscientos sesenta y 
nueve mil novecientos pesos; don Luis Patrón 
Costas, .dos mil seiscientas noventa y nueve cuo
tas o sean doscientos sesenta y nueve mil no
vecientos pesos; don Patricio Martín Córdoba, un 
mil ochocientas sesenta cuotas o sean ciento 
ochenta y seis mil pesos y don Francisco Cap®- 
bianco, un mil setecientas sesenta y nueve cuo
tas o sean ciento -setenta y seis mil novecientos 
pesos moneda nacional". El capital está repre
sentado por el activo líquido de la sociedad se
gún el balance agregado a la presente y lo 
componen las propiedades mineras, edificios, cons 
irucciones, maquinarias, herramientas, equipos e 
instalaciones, muebles, útiles y demás bienes que 
se expresan en el citado balance. Y los compa
recientes agregan: -Que quedan subsistentes to
das las demás cláusulas del . contrato social y 
que ratifican la condición de gerente del señor 
Federico Hettman, domiciliado en la calle Córdoba 
número ciento noventa y ocho de esta ciudad, cu
yos datos personales se consignaron al comienzo 
de esta escritura. Leída que les fue los compa
recientes se ratifican Qn su contenido y firman 
como acostumbran hacerlo con los testigos, don 
Francisco Lira y don Humberto Brizuela, vecinos, 
hábiles y de mi conocimiento, por ante mí, de 

aoy le. Redactada en cinco sellos notaría 
les números: cero cero ocho mil noventa y tres, 
cero cero ocho' mil noventa y cuatro, cero cero 
ocho mil noventa y cinco, cero cero ocho mil 
trescientos treinta y dos y cero cero ocho mil 
trescientos treinta y tres y el presente que se 
agrega número cero . cero ocho mil trescientos 
treinta y cuatro. Sigue a la de número anterior 
que termina al folio un mil setenta y dos. Ras’ 
pado: y-ción"i-dos -mil-ocho. co. Vale. FEDERICO 

HETTMAN. LUIS PATRON. COSTAS. A. GARCIA 
PINTO • B. FIGUEROA. C. CORNEJO COSTAS. P. 
MARTIN CORDOBA. E. PATRON COSTAS. F. CA- i 
POBIANCO. C. PATRON URIBURU. Tgo.: Fran
cisco Lira. Tgo: Humberto Brizuela. Ante mí: 
RAUL PULO. Sigue un sello y una estampilla. 
CONCUERDA con su matriz que pasó ante mí y 
queda en este Registro a mi cargo, doy íé. Pa
ra Ig Sociedad. "Nueva Compañía Mmera Inca- 
huasi" expido este primer testimonio que firmo 
Y sello en el lugar y fecha de- su torgamiento. 
RAUL H. PULO, Escribano.
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N? 7675 — PRIMER TESTIMONIO. — <NUME» 
RO CUATROCIENTOS VEINTE Y SIETE. — 
Aserradero San Antonio — Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada. — En la ciudad de SaL 
ta, República Argentina, a los seis días del 
mes de diciembre de mil novecientos cincuen. 
ta y uno; anfe mí, Arturo Peñalva, escribano, 
titular del Registro número Diéz,^y testigos que 
al final se expresarán, comparecen: don Oscag 
Bernardo Frías, • casado en primeras núpeias 
con. doña Marta Isabel Patrón Costas; don Row 
berta Luis Patrón Costas, casado en primeras 
nupcias con doña Nelly Yone Lucía Barni; don 
José María N;avamuel, casado en primeras nup 
cias con doña Elena Patrón Costas/ y don Luis 
Juan Bautista Betti, viudo de ^primeras nupcias 
de doña Zulema Angélica Pozos, todos argén» 
tinos, vecinos de esta ciudad y domiciliados 
el primero en la avenida Bélgrano número 
mil ciento ochenta y seis, el segundo y terce» 
ro en la calle Bélgrano número trescientos 
ochenta y ocho y el último en la calle Flo„ 
rida número doscientos sesenta, mayores de 
edad, hábiles, q quienes de conocer doy fe.,- 
y dicen? Que han convenido en la constitución 
de una sociedad de responsabilidad limitada, 
la que formalizan por este acto en los siguien
tes términos: PRIMERO, — La sociedad tiene 
por objeto la compra y venta e industrializa» 
ción de maderas en general con la base del 
aserradero a instalarse en está ciudad en la 
callé Coronel Suárez número doscientos cin» 
cuenta” y siete. — SEGUNDO, — La sociedad 
girará con rubro de ^Aserradero San Auto» 
nio" Sociedad de Responsabilidad Limitada 
y el asiento de sus operaciones será en esta 
ciudad y su domicilio en la calle Coronel Suá„ 
rez número doscientos cincuenta y siete. — 
TERCERO., — El término de duración será de 
diez años a contar desde el primero de no„ 
viembre del año en curso, en que empezó de 
hecho su existencia, ratificando todas las ope
raciones realizadas desde esa fecha hasta 
hoy — CUARTO, — El capital social se fija en 
la suma de seiscientos mil pesos moneda na» 
cional, dividido en cuotas de un mil pesos ca
da una, que se suscribe por los socios en 
proporciones iguales, o sea ciento cincuenta 
cuotas, equivalentes a ciento cincuenta mil 
pesos moneda nacional cada una. — Dicho 
capital queda totalmente integrado con el in
muebles, maquinarias, instalaciones, rodados, 
herramientas, materiales, repuestas y créditos 
activos que se detallan en el inventario sus
crito por los socios y certificado por el conta
dor público nacional - don Carlos Gómez Rin
cón hijo que se agrega a la presente en cuatro 
fojas útiles y que se .declara parte integrante 
del presente contrato. La sociedad toma a. su 
cargo un pasivo de ochenta y l seis mil tres

cientos diez y seis pesos con sesenta y un cen

tavos moneda nacional, • constituido por los ru„ 
bros que se detallan en el inventario citado.— 

' E-l, socio don Roberto Luis Patrón Costas gportet- 
a la sociedad, con pórte de sus cuotas' de ca
pital, un mueble consistente en el terreno con 
los galpones construidos en el mismo y demás 
edificado, clavado y plantado, ubicado en es
ta ciudad de Salta en la calle Coronel Suárez 
entre la cálle General Güemes y la avenida 
Bélgrano, señalada la edificación con el nú
mero doscientos cincuenta y siete, distante 
.cuarenta metros desde el eje de la pared que 
limita el lado Sud a la actual línea de edifi
cación de la avenida Bélgrano, compuesto', sew 
gún el plano catastral de Dirección General de 
Inmuebles, de una- extensión de? cincuenta y 
un metros cincuenta centímetros en -su lado 
Norte; cincuenta y un metros en su lad® Sud; 
cincuenta metros en su lado Este sobre la ca
lle Coronel Suárez y cincuenta metros cin» 
cuenta centímetros en su lado Oeste, períme». 
tro que en cierra una -superficie db dos mil 
quinientos sesenta y seis metros con veinticin
co decímetros cuadrados, o lo que resulte te
ner dentro de los siguientes límites actualesg 
al Norte y al Oeste, con la parcela uno perte
neciente a la Sociedad de Beneficencia de 
•Salta; al Sud, con las parcelas tres y siete de 

I Victoria Viñuales de Martínez y la ” parcela 
¡ ocho de Juan Navarro Parra, y el Este, ^con la 
i calle Coronel Suárez.— En la ‘ nomenclatura 
catastral db’ Dirección -General de Inmuebles * 
el predio- de que se trata figura individuali
zado como parcela dos de la manzana ciento 
cuatro , sección G, circunscripción primera, 
partida seis mil ochocientos cuarente y ocho.— 
Título. — Corresponde a don Roberto Luis Pa» 
trón Costas el inmueble, descripto por compro 
que, en mayor extensión, hizo a la Iglesia o 
Arquidiócesis de Salta, según escritura otor
gada en esta ciudad ante el escribano don 
Francisco Cabrera: -con fecha veinticuatro de 
fayo de mil novecientos treinta y siete, la que 
se inscribió al folio sesenta y nueve, asiento 
número noventa y cinco, del libro catorse ¡de - 
títulos de la Capital. —• Se fija como valor dé‘ 
dicoh mfueble la suma de cien mil pesos mo
neda nacional, con que figura en el inventa
rio citado anteriormente. — En consecuencia, 
el señor Patrón Costas transfiere a la socie
dad "Aserradero San Antonio" — Sociedad de 
Responsabilidad Limitada todos los derechos 
de posesión y dominio que le corresponden en 
el infueble descripto, obligándose con arreglo 
a derecho. — QUINTO. — La sociedad será ad
ministrada por "los cuatro socios en el carácter 
de Gerente, los que . ejercerán el cargo indis
tintamente y tendrán la representación, tam
bién indistintamente, de la sociedad, en todos 
sus actos, pero debiendo, cuando sé trate de 
obligar en cualquier forma a la sociedad,, ac
tuar conjuntafente dos cualesquiera de-ellos.—> 
Tendrán, a tal fin, todas las facultpides necésa. 
rias para obrar en nombre de la sociedad y 
conducir sus negocios, sí, sin que esta enume
ración sea limitativa, podrán: ajustar locacio
nes de servicios; comprar y vender mercad®» 
.rías; exigir fianzas y otorgarlas; aceptar 
otorgar daciones en pago, hipotecas y tranfk ® 
ferencías de inmuebles, adquirirlos y vender
los, ccnviniendo sus condiciones y preces y 
juscrí.bir escrituras respectivas; otorpar cartas 
de page y cancelad mes de hipotecó.-: veri
ficar oblaciones, consignaciones y depósitos, 
de- efectos o de dinero; conferir ,poderes ge^
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’ cantidades que podrán retirar los socios ’ para 
gastos particulares. — DECIMO TERCERO. — 
Anualmente, eñ el mes de noviembre, • o an„ 
tes si la Junta, de socios lo considera necesa, , 
rio, s© practicará un balance del activo y pa. : 
sivo de la sociedad, el que deberá ser firma
do por todos los socios dentro de los diez días 
siguientes a su terminación. — Si dicho Ba,

Y cinco, sigue a la que, pon el 
Eolio mil ochocien, 
— Sobre borrado:y ciño; doy fe

' Inace no fuera firmado u observado dentro de , 
ese término, se entehdrá que los socios aprue
ban las constancais del mismo — DECIMO 
CUARTO, — De las utilidades líquidas y recr
uzadas resultantes de cada ejercicio, se destL- 
nará un cinco por ciento* para la formación 
del fondo de reserva legal. ■— Esta obligación 
cesará cuando el fondo de reserva legal 'al, 

} canee a un diez por ciento del capital suscríp.

desearan continuar 'en la socie,
JOSE E. NAVÁMUEL. OSCAR B.

■ ROBERTO PATRON COSTAS. ' —
Tdo.: Julia Torres. Tgo.: Emilio 

A. PEÑALVA. Hay un sello y

nerales de administración y otorgarlos sobre 
asuntos judiciales de cualquier naturaleza o 
jurisdición 'que fueren; cobrar y pagar deudas 
activas y pasivas; realizar operaciones ban. 
carias que tengan por objeto retirar los depó
sitos consignados a nombrar de la sociedad, 
Cederlos y transferirlos, girando sobre ellos to
do género de libranzas a la orden o al por
tador; solicitar préstamos de dinero en los Ban
cos oficiales o particulares y suscribir las co. 
rrespondientes obligaciones, así como la reno
vación de- las mismas; descontar letras de cam 
bio, pagarés, giros, vales, conformes u otra 
•cualesquiera clase de créditos; firmar letras 
como aceptantes, girantes, . endosantes o ava. 
listas; adquirir, enajenar, ceder o negociar de 
cualquier modo tola clase de papeles de cré
dito público _ o privado; girar cheques por cuen — JR resto de las utilidades se distribuirá 
ta de la sociedad o por cuenta y cargo de ter- entre los socios en partes iguales.— Las pér. 
ceros, pudiendo realizar, en fin todos los acD didas,, en su caso, serán soportadas „en lo: mis
tos propios de la administración. — SEXTO. — 
Los socios no podrán comprometer a la socie. 
dad en negocios' ajenos al giro de su comer. J ciOS/ 
ció. — Tambpoco podrán realizar por cuenta = 
propia operaciones de las que tiene por obje_ , 
to la sociedad, ni asumir la representación de 
personas o sociedades que ejerzan el mismo 
comercio. Les es ’ igualfente prohbiido realizar 
prestaciones a título gratuito y obligar 
sociedad como fiadora, en ningún caso. - — 
SEPTIMO. — La dirección general de los ne_ 
gocios sociales estará a cargo de una Junta’ 
formada por todos los socios, la que procederá- 
anualmente a nombrar de su seno 
dente. La Junta se reunirá los días que 
antemano al efecto, a fin de considerar 
cha de la sociedad, oin los informes de 
rentes- y adoptar las* resoluciones que 
del caso sobre los negocios sociales, fijar di_ 
rectivas y dar las instrucciones a las que de. 
berán someter sus gestiones los gerentes. — 
OCTAVÓ. — Podrá reunirse la JÚntcr, además, 
extraordinariamente, a solicitud*’ de dos socios 
por lo menos*. — Para las feuniones que deba 
realizar la Junta a solicitud* de dos o más so^ 
cíqs, en fecha n*o determinada de* antemano, 
se citará a los socios con una anticipación no 
menor de diez dís mediante- carta certificada.— 
NOVENO. — La Junta podrá funcionar válida
mente con\ lac asistencia de tres socios por lo 
menos. — Los socios que no puedan concurrir 
a las reuniones de la Junta, podrán ser re.
presentados en ellas por otros socios median- , de la que. se agregan a l<r presente’
te autorización escrita. — DECIMO, — De to
das las reuniones que celebre la. Junta se la
brará acta correspondiente en un libro que se 
llevará al efecto, acta que, previa aprobación, 
será suscrita por los socios concurentes. — En 
dichas actas deberán transcribirse las auto
rizaciones otorgadas por tos socios para ser la contribución territorial y los servicios mu- 
representados en la Junta. — DECIMO PRIME» 
RO. — La Junta no podrá tomar resoluciones ;
sino con un 
por 1o menos 
los votos de 
tados en la 
número de votos igual al número de cuotas ;

capital integrado. — DECIMO SEGUNDÓ-. ~ ! 
Junta aprobará anualmente el presupuesto j 
gastos y sueldos que deberán presentar a.! como acostumbran hacerlo, por ante mí y los 
consideración los gerentes con dos meses j testigos doña Julia Torres y don Emilio Díaz,

. ma proproción. — DECIMO QUINTO. — En ca_ 
so de fallecimiento de cualquiera de los so, 

si sus herederos no desearan continuar 
cuotas de capital corres, 
fallecido, resultantes del 

se hubiera practicado, les 
sus sucesores legales en

un presi, 
fije de 
la mar 
los ge- 
estime

de 
Lo: 
de 
su 
de 
de

tos cincuenta 
número anterior, termina.al 
tos cincuenta 
anu; Entre líne as: tomar— anualmente— si sus 
herederos rio 
dad: vale. 1— 
FRIAS.
LUIS BETTÍ. 
Díaz. Ante mí 
una estampilla.
CONCUERDA
y queda en este Registro' número Dies a mi, 
cargo: doy] fe.
este primer testimoniaren seis sellos de un 
peso— i 
doce ql catorce mil cuatrocientos quince, 
torce mil ochocientos treinta 
sente que¿ ¡selto y firmo -en 
de su otorgamiento, 
cribano. —- =----------

:on su matriz [que paso ante mí

■— Poro los interesados expido

números: del catorc^ mil cuatrocientos
, ca.

y cuatro y el pre 
el lugar y fecha ~

ARÍURO PEÑALVA;. Es-

¿) 11 al 17|12|51

PRORROGA DE CONTRATO DE SO-
- ¿n-

en la sociedad, las 
pondientes al socio 
último balance que 
serán devueltas a
veinte cuotas mensuales e iguales, con más 

! el diez por ciento de interés anual que se li
quidará desde la fecha del último balance. — 
DECIMO SEXTO. — Toda duda sobre la in
terpretación de este contrato o divergencias 
entre los socios, de cualquier naturaleza que 
fueren, serán resueltas por árbitros o ar_. _ 
bitradores amigables componedores uno > 
por cada parte, quienes tendrán facultad . 
para nombrar un quinto árbitro en caso de 
que no se' pusieran de acuerdo • para laudar. 
El fallo de los árbitros será inapelable y obli
gará en última. ■ instancia a las partes — DE
CIMO SÉPTIMO’. — En todo to no previsto en 
el presente contrato esta sociedad se regirá 
por las disposiciones de la ley nacional nú- | 
mero 
sobre 
y por 
ció y

. naturaleza jurídica. — Certificados. — Por 
certificado número ocho mil ciento veinte

N° 7663 — 
ciedad de résponsabilidad LIMITADA. 
tre los abajos firmados SIÍ^ON ISAAC LEVM 
argentino 'naturalizado, casadp ■ 
cías con dóñe - - -

■en primeras núp„
Esther Goltdman, domiciliado, .en 

la calle Puéyrredón 468, y Fi
¡usado en primeras nupcias con clo- 
-: ía Norry, domiciliado en la

UMBERTO TEOKLO
MATORMSj, c
ña Gloria So:
Florida 647,; ambos de ésta ciudad, siendo 
res de edad y 
trato privado <
de junio dp 1948 del que se tomó razón en éi

ralle

' hábiles, establecen: Que por con, 
otorgado entre ambos de fecha 24

'Registro Público de Comercio
2062 del Libro 24 de Contratos Sociales, el 16 

“de Julio de 1948’, - constituyeron entre sí una so
ciedad "de ¡Responsabilidad Li 
nominación! de "Casa Lemar
ponsabilidqd jñmitada, pare la explotación del

•al folio 65 asiento

mitoidá bajo la de- 
', Sociedad de Res,

número de votos que represente 
un setenta y cinco por ciento de 
los socios presentes y represen, 
misma, teniendo cada socio un

anticipación por lo menos al vencimiento 
cada * ejercicio. — La Junta fijará, anual, 

mente, asimismo,, las asignacioens que en ca
rácter de sueldo tendrán los Gerentes y las

once mil seiscientos cuarenta y cinco 
sociedades do responsabilidad^ limitada 
las disposiciones del código dé comen 
código civil que s© conformen con su

el
y

negocio qué con esa denominación tienen esta
blecido en 
que. habiendo

‘ rriente año el
la duracióñ d
do en la .iñisna cláusula que de común acuerdo 
entre los

la: calle Florida Í39 de esta Ciudad, 
expirado el día 16 de julio del co- 
plazo prefijado

Es la sociedad.
i en eT.contrató.para 
habiéndose cónvehí,.

siete do fecha cinco del corriente y por los de i kacer eiectiva
. _ __ _ r’í/^r ríes Izt ¿r^ríí t

Dirección General de Rentas, Receptoría Mu., j 
nicipal y Administración de Obras Sanitarias j

se acredita: Que don Roberto Luis Patrón C’os. 
tas no se encuentra inhibido para disponer 
de sus bienes y que. el inmueble que trans.. 
fiere por este acto, inscripto a su nombre, rio 
reconoce ningún .gravamen, ni ha sufrido al, 
teraciones en el dominio, teniendo pagados:

nicipales y sanitarios - hasta el presente año is. 
clusive, encontrándose situado en cuadra 
pavimentada— Por el referido certificado de 
Dirección General de Inmuebles se justifica, 
asimismo, que tos demás contratantes no se 
hallan inhibidos para disponer, de sus bienes, 
En la forma expresada dan por terminado este 
contrato y se obligan con arreglo a derecho.— 
En constancia, leída y \etificada, la firman,

no

oci dicho plazo
por dos anos más, han resu

podría prorrógarse- 
slto en dicha fecha

la .prórroga, anillando lo: existen--'
cia de la sociedad por un nuevo período dé dos. - 

sxpiración de la arp 
de Julio del corrien- - 

a cuya fecha retrotraen todos los efec—

años a contarse desde la e
terior o sea desde el día 16
te año,
tos de esta renovación, a ctíyo fin formalizan el! e •
siguiente cpntrato ampliatorio de la mencionada
Sociedad:
Art. Io) -r-
ter d,
tre los miamos socios don £:
don Humberto 
nación de j"C
PONSABILipA.) LIMITADA, y tendrá por objetó 
como hastáj 1

Lo: Sociedad continuará con el cará<
Sociedad de Responsabilidad Limitada en- 

imon Isaac Levin y
> Teófilo Menorías, -con la denoírii- 
XSA LEMAR?', SOCIEDAD DE RES-.

lora la explotación del negocio de 
compra y ’fenta de casimires 
y demás artículos anexos; o

y venta de ai ticuios de mercería, 
sastrería, tienda y anexos* ............

Sociedad continuará- su giro bajo

a la compra

, lorros. para sastres 
mpliando sus. ramos

Art. 2°) —j Le: _ _____ ~
la misma raz5n adoptada ce Casa Lemar,- So- 
ciedad de. Responsabilidad Lh litada y .durara dos ;
años, prosiguiendo su existen

16 de Julio del corriente-< año, 
trotraen sus efectos y ratifican fon

vecinos y hábiles, a quienes de conocer doy
fe. Esta escritura redactada en seis sellos no
tariales numerados- sucesivamente- del ocho J cuya fecha? re i

malmente tpdcs los* actos realizados desdé en ton- -mil trescientos'. cincuenta- aL ocho miL trescien.

presada fecha
ña 'desde-la ya ’éx-

a
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ces por la firma social con- todas sus consecuen 
cías, debiendo finalizar las operaciones el día 16 
de Julio de 1953, si los socios no resolvieran pro
rrogarla. por otro período. t. ............o..

Art. 3o) — La Sociedad tendrá su ’‘domicilio en 
esta Ciudad, en la callé Florida N° 139. ..... 
Art 4o) — El. capital social lo constituye la su
ma de CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
DE CURSO LEGAL, dividido en mil cuotas de cien 

‘ pesos cada una, constituido por todas las exis
tencias en mercaderías, muebles, útiles, instala
ciones^ créditos y demás detalles especificados 
en libra inventario y en el balance practicado @1 
día 31 de julio de 1951 que consta en los libros 
sellados de la Sociedad y una copia se entrega
rá a sus efectos al Registro Público de- Comer
cio suscripto por el Contador don Jorge Inocen
cio Medina, capital éste que se encuentra inte
grado en la siguiente forma: Don Simón Isaac 
Levin integró 600 cuotas de $ 100.— cada una 

_o sean- $ 60.000.— m|n.-y don Humberto Teófilo
Matorros, integró 400 cuotas de $ 100.— cadoz 
una o sean $ 40.000.— m|n,............... ...................
Arto 5o) — La dirección y administración de la 
Sociedad será desempeñada por el socio don 
Humberto Teófilo Matorros, con el cargo de So
cio Gerente “con todas las facultades inherentes 
al cargo, y quién tendrá el uso de la firma so
cial adoptada para todas las operaciones que 
forman el objeto social con la única limitación 
de no comprometerla en prestaciones a título gra
tuito, comprendiendo el mandato para adminis
trar además de los negocios sociales los siguien
tes: a) Adquirir el dominio, condominio o la nu
da propiedad de toda clase de bienes inmuebles, 
urbanos o rurales, muebles, títulos, créditos, ac
ciones u otros valores, por compra, dación en 
pago permuta o por cualquier otro título osero 
so o gratuito, y transferir el dominio o condomi
nio de Sos bienes sociales sea por venta, permuta, 
dación en pago o por cualquier otro título oneroso 
o gravarlos con hipotecas u otros derechos reales, 
pactando en cada caso de adquisición o enaje
nación los precios, formas de pago y condicio
nes c de tales operaciones, con facultad para abo
nar y ¡percibir los precios o el importe correspon
diente, al contado o ' ce plazos, y dar o tomar 
la posesión de los bienes materia del acto o' 
contrato, requiriéndose especialmente para todo 
acto de enajenación de inmuebles la conformidad 
de todos los socios, prestada en el instrumento 
respectivo. — b) Celebrar contratos de locación, 
como locadora o locatoria, con facultad para re- 

’ novarlos, modificarlos, prorrogarlos, ampliarlos o
rescindirlo. — c) Hacer o aceptar consignaciones 
en pago, novaciones, remisiones o quitas de deu
das. — d) Tomar dinero prestado a interés de 
establecimientos comerciales o bancarios, incluso 
del Banco de la Nación Argentino, del Banco 
Hipotecario Nacional o de cualquier otro, con 
arreglo a las leyes, y Reglamentos que los rigen, 
o de .particulares, con facultad para convenir las 
condiciones del préstamo y tasa de los intereses, 
e) Constituir o aceptar hipotecas u otros derechos 
reales, con facultad para cancelarlos total o par
cialmente, cederlos o subrogarlos, siendo indis
pensable pl concurso de todos los socios para la 
constitución de derechos reales sobre los bienes 
sociales. — í) Realizar toda clase de operacio
nes bancarias o comerciales que tengan por ob
jeto:— librar, descontar, ceder, aceptar, endosar, 
cobrar, -enajenar y negociar de cualquier modo 
letras de cambio, pagarés, giros, cheques, y otra& 
obligaciones y documentos de crédito, girar che
ques en descubierto hasta la cantidad autoriza-

da por los Bancos, y constituir depósitos, de di
nero o valores en los Bancos o en 'establecimien
tos comerciales o en .poder de particulares, con 
facultad para extraer esos u otros, depósitos cons
tituidos a nombre de la Sociedad, antes o du
rante la vigencia de este contrato. — g) Compa
recer en juicio por sí o por medio de apoderados, 
ante ¡los Tribunales de la Nación o de las Pro- 
vincias, de cualquier jurisdicción o fuero, con fa
cultad para entablar y contestar demandas de 
cualquier naturaleza a nombre de la Sociedad; 
declinar o prorrogar jurisdicciones; comprometer 
en árbitros o’ arbitradores; poner o absolver posi 
ciones, y producir todo otro género de pruebas; 
transigir; renunciar al derecho de apelar o a 
prescripciones adquiridas. — h) Conferir poderes 
generales o especiales, y revocarlos; formular 
protestos y protestas; rectificar, confirmar o acla
rar actos jurídicos; registrar marcas y sus trans
ferencias. — i) Otorgar y firmar los instumentos 
públicos o privados que fueren necesarios para 
ejecutar los actos enumerados o que se relacio
nen con la administración social. —- j) Contratar 
el personal indispensable para el funcionamien
to del negocio que explota la Sociedad, con fa
cultad para ajustar sus sueldos y removerlos, y 
conceder habilitaciones. — Cuando el socio ge
rente don Humberto Teófilo Matorros se encon
trara ausente, por cualquier motivo, lo sustituirá 
en la Gerencia del negocio el otro socio don Si
món Isaac Levin quién ejercitará las facultades 
otorgadas 'anteriormente al titular Sr. Matorros, 
-percibiendo la misma remuneración que en este 
contrato se le fija a aquél. .— La sustitución co
menzará y terminará cuando el Gerente Sr. Ma
torros lo comuniqué por escrito al socio Sr. Levin. 
Art. 6o) — Anualmente o sea el 31 de julio de 
cada año se practicará un balance general e 
inventario del giro social, estando los socios obli
gados a manifestar expresamente su conformidad 
o reparo al mismo. — Si así no lo hicieran den
tro de ¡los 15 días posteriores a su terminación 
se lo tendrá por conformado. ................... • •.... . ’
Arí. 7o) — El socio don Simón Isaac Levin ten
drá derecho a revisar cuando lo crea convenien
te los libros de contabilidad, balances y otras 
operaciones comerciales aconsejando las medidas 
que estimare convenientes para la mejor marcha 
de la Sociedad- debiendo quedar a cargo de la 
Gerencia en los casos previstos en el Ait. 5o. 
Art. 8°) — De las utilidades líquidas que arroje 
el balance anual, se reservará un 5% para for
mar el fondo de reserva 1-egcd hasta llegar a un 
10% del capital social, y -el saldo líquido obte
nido se distribuirá, el 60% para el socio señor 
Matorros y el 40% para el socio señor L^vin, 
debiendo soportarse las pérdidas en igual pro
porción.........................................    i
Art. 9o) — Se conviene en asignarle al socio 
gerente un sueldo mensual de $ 1.300.— m|n., 
.que se cargará a la cuenta de gastos generales. 
Art. 10°) — Cada uno de -los socios podrán reti
rar mensualmente para sus necesidades la su
ma de $ 1.000.— m|n., importes que se imputa
rán a sus cuentas personales y a cargo de sus 
ganancias. — A más podrán retirar y también a 
cuenta de las ganancias de cada uno, una su
ma no \mayor de $ 5.000.— m|n„ debiendo e^te 
retiro ser autorizado por el socio gerente, para 
lo que este deberá considerar el estado general 
del negocio por cuanto el mismo no deberá per-, 
turbar en ningún caso la marcha regular de la, 
Sociedad............... . .........................
Art. IIa) — En caso- de fallecimiento de cuales
quiera de los socios de inmediato se procederá
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a un balance general para determinar el. capi
tal del socio fallecido el que1 le &erá entregada 
a sus herederos en el -plazo hasta, seis meses. 
Art. 12°) — En caso de disolución o liquidación 
de la .sociedad se procederá en la forma y con
diciones que los socios de común acuerdo en
cuentren convenientes y más ventajosas para los 
intereses sociales.......... ................................................

A.rt. 13°) — Cualquier divergencia que suscita
re durahte la vigencia de este contrato o a su 
disolución o liquidación será resuelta por árbi
tros amigables componedores designados uno por 
cada parte y en caso de disidencia éstos desig
narán un tercero cuyo fallo será inapelable. .... 
Art. 14°) — Todo lo que no esté previsto en. este 
contrato queda sujeto a .lo .establecido en' la 
Ley de Sociedad de Responsabilidad Limitada N° 
11.645;, por la que se regirá esta Sociedad. — 
Ratificado que fué se suscriben por los sociso dos 
ejemplares ,de un mismo tenor en la Ciudad de 
Salta, a ¡primero de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno. ........................• ............. ..............
Una palabra testada. No vale.

SIMON ISAAC LEVIN — H. T. MATORRAS 
Certifico que las firmas que anteceden y dicen: 
S. I. Levin y H. T. Matorras, son auténticas de 
los señores Simón Isaac Levin y Humberto Teó
filo Matorras, personas o: quienes conozco, ha
biendo sido ellas puestas en mi presencia, como 
también efectuaron la ratificación del contrato 
que antecede. — Salta, Diciembre. Io de. 1951 
Doy fe.

e) 10]Í2|51 al 14|12|51.

TBMiSFEBENCIA DE NEGOCIOS

N/ 7692. — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
Se pone en conocimiento a los efectos de las 

oposiciones legales que correspondieran que 
el séñor Martín Solá, por instrumento privado 
ha transferido en venta al señor Angel Ma. 
Saravia, su ínegodio 'denominado "Pensión 
Güemes", situado en esta ciudad, calle Vicen
te López N? 61. — Para las reclamaciones del 
caso ocurrir al domicilio indicado o España 
1057. — Se hace constar que no existe pasivo. 

e|'14 al 20|12|51.

AVISOS VARIOS

MSAMBLBAS

No 7S89 _ CLÜB ATLETICO ARGENTINOS DEL

NORTE

Salta, Diciembre. . . de 195. •» >

Señor
Consocio:

En nombre del Club Atlético 
Argentinos del Norte, me dirijo a Vd. llevando 
a su conocimiento que de acuerdo a lo proscrip
to’ en los Artículos 56 y 58 de los Estatutos, la 
C. D. convoca a la Asamblea General Ordina
ria, para el día 19 del cte. mes a horas 21.30 
Primera Citación y horas 22.30 Segunda Cita
ción, en su Sede Social, -sito en Bartolomé Mitre. 
980, para tratar lo siguiente:
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ORDEN DEL DIA - 1

1° — Lectura y consideración del Acta de la ’

ASAMBLEA ANTERIOR;

2o — Consideración de la Memoria y Balance del 
último ejercicio;

3o — Renovación parcial de la C. D. y elección 
de las siguientes Autoridades por el tér
mino de DOS AÑOS: Presidente, Secreta 
rio, Tesorero, Vocal 3o y 1 Vocal Suplente

4o — Elección miembros Organo Fiscalización.
Sin otro particular, saludamos a Vd. muy 

atentamente.
RAUL MORALES ALBERTO MEDINA

Secretario Presidente

N° 7673 — CENTRO ARGENTINO DE SOCORROS

M U T U'O S

AV. SARMIENTO 277 — TELEFONO 2086

Salta, Noviembre 27 de 1951.
De conformidad al art, 78 del estatuto vigente, 

convócase a los señores asociados de esta Ins
titución, al acto eleccionario del día 16 de di
ciembre próximo que comenzará a las 8.30 ho
ras, en su Sede Social de la Avda. Sarmiento 
N° 277, para terminar en Asamblea G:neral’ a 
horas 18 del precitado día, en mérito a lo esta
tuido por el art. 73 del Estatuto:

ORDEN' DEL DIA

Io — Lectura del Acta anterior y homenaje a los

SALTA, 14 DE DICIEMBRE DE 1951

socios- fallecidos.
2o — Proclamación de los. miembros electos a 

Vice Presidente, Pro Secretario, Tesorero 
(por un año), Pro Tesorero, un Revisor ds 
Cuentas (por un año), Sub-Revisor Suplen
te, dos Vocales Titulares y dos Vocales 

Suplentes.

3°.^— Informe de la Presidencia, Secretaría y Te- ’ 
morería.

4o — Designación de los señores Miembros del 
Organo de Fiscalización y un Asesor Le
trado.

5o •— Autorización para realizar los gastos con
cernientes al arreglo del mausuleo social, 
como también a la construcción de la pa
red medianera del baldío existente en la 
parte sud del edificio social.

6o — Informe sobre la expulsión del ex comercio 
Julio M. Moreno y apelación del mismo.

Art. 76° — Las Asambleas se considerarán le
galmente constituida con el número de socios e 
incorporados presentes una hora después de la 
fijada en la citación..

ROBERTO ARIAS DIOGENES R. TORRES

Secretario Presidente

e) 11|12]51.

AVISO! DE SECRETARÍA DE LA
NACIQN

PRESIDENCIA DE LA NACION
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DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son- nuiper asos las ancianos gue sé ben©^ | 
fiaissi con el funcionamients de los hogares < 
que a ellos destina la DILECCION GENE- j 

ASISTENCIA SOCIAL de la Secre- í 
Trabajo- y Previsión. . J

Secretaría de Trah
Dirección Gral. de Asistencia SociaL

- BAfc DE 
tesía de

ajo y Prerisión 5

los susc&ntaiis

Se recuerda qu@ las suscripciones al BO* 
enlbhn oÍfkmi. deberán si 

el mes d© lu vencimiento.
¡ ' A LOS AVISADORES

er renovadas

La primer x publicación c.e los avises 
be ser aoni rolada por los
de salvai
en que se

JA

de
fininteresados a

ir ©n tiempo oportuno cualquier error 
hubiere incurrico.
LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N°
es oblígate rio la publicación en este Bo. 
letín de

3649 del 11/7/44

el Decreto

los balances trimestrales, los que 
la bonificación establecida por 

N® 11.1'92 deü 16 de Abril de 
EL DIRECTOR

i
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